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Uni'vez analizada y eva'luada la Manifestac:ióh de Impacto Ahlbi�r,tal, modalidad 

. . 
J�egi9,r,al (MIA-R), c9rresp9qtjiente al proy�<:t<:> d�:mpr:ninado "Manif��c:ie>n de Impacto 

; ·.· ,Amt:tiebtal Modali(iélc:(R'9iOnal del camirjp: t-1µÍtzalingo-Tla:r1�t,ir,pl �ramo del Km 
.· 15+331.31 al Km 19+3ij2..6Ó .. con una meta ele 4.03 Km en el , :Estado de Hidalgo" 
(proyecto), presentado por el Centro SCT Hidalgo, en lo sucesivo el promovente, con 
pretendida ubicación en los Municipios de Tlanchinol y Huazalingo, Estado de Hidalgo, 
y 

RES UL T A.NDO: 

'l. ,Que el 15 de octubre de 2018, fue ingresado a esta Dirección Genérál\:ie Impacto y 
Riesgo AmbiJantal (DGIRA) el oficio número 6.13.3398/2018 de fecha 04 d� del mismo 
mes'''�"ªno.m�diante el CUi:31 el prc,movente ingresó la MIA-R del proy�cto para su 

/orres'pondieinte evaluación y resolución en materia de Impacto Ambiental, la cual 
¡ quedó registrada con la clave 13Hl2018V006l · 

i( Que el 18 de octubre de 2018, esta DGIRA en cumplimiento a lo ·establecido en la 
7 fracción I d�.tartículo 34, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
/ Ambié11t�,'(LGEEPA), y 37 de su Reglamento en Materia de Evaluación del lmpacto

A 

1 
"Manifestación d:l�pqdtoAmbiental Modalidad Regional del Camino: Huazalingo-T�anchinol tramo del Km 15+33131 

; . ·. ·;,.af Km 19+362.60 con una meta de 4.03 Km en el Estado de Hidalgo" 
,... . · . 

··, ,.. Centro SCTHidalgo ,,. •• ,•� '·•,, •. ·, ' Pógina 7 de 47 / ,:.-� 1; 
......... ·-··-·····---···---.................. -..... -------·--··-·---___ ... _ .. _____ ,, __ ··-··--···-··-·····--"·· .. --·-- --·-- --·---- ---,·--·····�-.--·--.. ······--···· -·····-·· .. ·"' .... . . . . . 1 � t,Jf,:-t F 

/\v. fj('.\rcíto Nacion,d Nurn. 23, Colonia Anúhuac '-,,);: .. �,,/ 
4900900/018000000 

,,�� - ··(>'" 



SEMARNAT 2019 
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

EMILIANOZAPATA 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/0 3 6 11 -"· .JL 

Ambiental (REIA), publicó a través de la Gaceta Ecológica en su Publicación número 
DGIRA/057/18 así como en la página electrónica del portal de esta Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), el listado del ingreso de los 
proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de 
evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el período del 11 al 17 de octubre 
de 2018 incluyendo extemporáneos, entre los cuales se incluyó el ingreso del 
proyecto 

111. Que el 22 de octubre de 2018, se recibió en esta DGIRA el oficio número 3.1.2.1.3.882.18 
del 18 del mismo mes y año, mediante el cual el promovente ingresó, la página 8, 
sección "Local" del Periódico denominado "El Sol de Hidalgo" de fecha 17 de octubre 
del 2018, en la cual fue publicado el extracto del proyecto, en cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 34 de la LGEEPA. 

IV. Que el 29 de octubre de 2018, con fundamento en lo dispuesto en el primer párrafo 
de los artículos 34 y 35 de la LGEEPA, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, 
mismo que se puso a disposición del público en el Centro de Información para la 
Gestión Ambiental (CIGA), ubicado en Av. Central# 300, Col. Carola, Álvaro Obregón, 
C.P. 01160, Ciudad de México; asimismo, esta DGIRA incluyó el archivo electrónico de 
la MIA-R en el portal electrónico de esta SEMARNAT para que estuviera a disposición 
del público en la siguiente dirección: 

http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html 

V. Que el 05 de noviembre de 2018, mediante el oficio SGPA/DGIRA/DG/8469, esta 
Unidad Administrativa hizo del conocimiento del promovente que previo al inicio 
de cualquier obra y/o actividad correspondiente al proyecto, en coordinación con la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), ahora Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), y con la Unidad Coordinadora de 
Participación Social y Transparencia (UCPAST) de esta SEMARNAT, estableciera los 
mecanismos y protocolos para realizar la respectiva consulta a las localidades de 
Olotla y Tlamamala y demostrar el resultado de los mismos para llevar a cabo el 
proyecto. 

VI. Que el OS de noviembre de 2018, con fundamento en lo que establece el artículo 53 
de)� Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), esta DGIRA solicitó a la 
�cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado de Hidalgo por 

)nedio del oficio SGPA/DGIRA/DG/8499, emitiera su opinión técnica con respecto al 
Ldesarrollo del proyecto. 

!1 . 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Di rección General de Impacto y tliesgo Ambiental  

Que el 30 de noviembre de 2018, fue recibido en esta Un idad Admin istrativa el oficio 
No. SEMARNATH/DGOE/12463/2018 de fecha 28 del mismo mes y año, med iante el 
cua l  la Secretaría de Medio Ambiente y Recu rsos Natu ra les del Estado de H ida lgo 
em itió su opin ión técnica respecto a l  desarrol lo del proyecto. 

Que el 10 de enero de 2019, a través del oficio número SGPA/DGI RA/DG/0187, esta 
DG IRA sol icitó a l  con base en  l o  establecido en los a rtículos 35  BIS 
párrafo segundo de la LGEEPA y 22 pr imer párrafo del RE !A, la presentac ión de 
i nformación ad iciona l para continuar  con el Proced im iento de Eva luación del 
Impacto Am biental (PEIA) del proyecto, otorgando un  plazo de hasta sesenta (60) 
días para su entrega, suspendiéndose así el plazo de eva l uación hasta que  esta 
DG I RA conta ra con d icha información. El oficio fue recibido por el promovente el 16 
de enero de 2019. 

IX. Que el 10 de abr i l  de 2019, mediante el oficio número 3.1 .2.1 .3.051/2019 de fecha 21 de 
enero del m ismo año, el promovente a través de su acreditada la  

- presentó la i nformación ad iciona l solicitada respecto a l  proyecto, de acuerdo 
con lo establecido en el Resultando inmediato anterior del presente, dentro del p lazo 
señalado pa ra tal efecto. 

X. Q4e a la  fecha de em isión de este resolutivo, e l  promovente no presentó los 
resultados de la  consu lta ind ígena, referidas en el Resu ltando V de este oficio. 

C O N S I D E R A N D O :  

1. Que esta DG IRA es competente para analizar, eva l uar y resolver la  M IA-R del 
proyecto, de conform idad con lo d ispuesto en los artícu los: 14, 18, 26 y 32 bis, 
fracc iones 1, l l l  y XI ,  de la Ley Orgánica de la Admin istración Públ ica Federal ; 4, 5, 
fracciones 1 1 , X, X I  y XXI, 28 primer pá rrafo y fracciones I y VII 30 primer párrafo, 34, 35 
párrafos primero, segundo, tercero y último, y 35 BIS de la LGEEPA; 2, 3 y 16 fracción 
X de la Ley Federa l  de Procedimiento Admin istrativo; 2, 3 fracciones I Ter, VI I ,  IX, X, XII , 
XI I I, XIV, XVI y XVI I ,  4 fracciones 1, 1 1 1  y VI I ,  5 i ncisos B) y O} fracción l, 10 fracc ión 1 ,  11 
fracción 1 ,  13, 14, 17, 21 , 22, 24, 37, 38, 44 y 46 pr imer pá rrafo del RE IA, 2 fracción XX, 19 
fracciones XXI 1 1 ,  XXV y XXIX y 28 fracción 1 1 ,  del Reglamento l nterior de la SEMARNAT. 

2. J!!.ue por la descripción ,  características y ubicación de las actividades q ue integ ran el 
¡ proyecto, éste es de competencia federal en mater ia de evaluación de I mpacto 

Í Am bienta l , por tratarse de vías generales de comunicación consistentes en la 
� modern ización y ampl iación de un camino existente en  operación, conforme lo 
/ estab lecido en  los artículos 1 y 2, fracción I inciso c) de la Ley de Caminos, Puentes y 
/ Autotransporte Federal, que requiere el cambio de uso del suelo de á reas forestales, 
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SEMARNAT 2019 
EMlLlANOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 3 6 1 1 

ta l y como lo d isponen los a rtícu los 28 pr imer párrafo y fracciones I y VI I de la  LG EEPA 
y 5 i ncisos B) y O) fracción I de su RE IA. 

3. Que el PE IA es el mecan ismo previsto en el a rtícu lo 28, pr imer párrafo de la LG EEPA, 
mediante el cua l ,  la a utoridad determina las cond iciones a que se sujetará la 
real ización de obras y actividades que puedan causar deseq u i l ibrio ecológ ico o 
rebasar los l ím ites y cond iciones establecidas en las d isposiciones a pl icables para 
proteger el a m biente, con el objeto de evitar o reducir  a l  mín imo los efectos 
negativos de las obras sob re los ecosistemas presentes en el sitio de u bicación del 
proyecto. 

Para cumpl i r  con este fin ,  el promovente presentó u na M a n ifestación de I m pacto 
Am bienta l ,  en su moda l idad Reg ional ,  para solkitar la a utorización del proyecto, 
modal idad q ue se considera procedente, por u bicarse en la h ipótesis de la  fracción 1 
del a rtículo 11 del R EIA. 

4. Que de conformidad con lo d ispuesto por el  seg u ndo párrafo del artícu lo 40 del RE IA, 
el cua l  d ispone que las sol icitudes de consu lta púb l ica se deberán presentar por 
escrito dentro del plazo de diez (10) días contados a parti r de la pu bl icación del 
l istado de proyectos i ng resados al PE IA y considerando q ue la publ icación del 
i ng reso del proyecto al P E IA se l levó a ca bo a través de la  G aceta Ecológ ica en su 
Pub l icación n úmero DG I RA/057/18 del 18 de octubre de 2018, el plazo de diez (10) 
días para que cualq u ier persona  de la com unidad de q ue se trate sol icitara se l levara 
a cabo la consu lta pú bl ica del proyecto feneció el 01 de noviem bre de 2018, y durante 
el periodo del 19 de octu bre a l  01 de noviem bre del 2018, no fueron recibidas 
sol ic itudes de consu lta pú bl ica. 

5. Que esta Un idad Adm i n istrativa, en c u m pl im iento a lo d ispuesto por el a rtícu lo 35 
de la  LG EEPA, u na vez presentada la  M IA-R i n ició el procedi miento de eva luación, 
para lo cual revisó que  la  sol icitud se ajustara a las formal idades previstas en  esta Ley, 
.su Reglamento y las normas oficia les mexicanas a pl icables; por lo que una vez 
i ntegrado el expediente respectivo, esta DG I RA se deberá sujetar a lo que establecen 
los ordenam ientos a ntes i nvocados, así como a los prog ram as de desarrol lo u rbano 
y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de á reas natura les 
proteg idas y las demás d isposiciones j uríd icas q ue resu lten a pl icables; asim ismo, se 
deberá n  eva luar  los posi b les efectos de las obras o actividades en el o los ecosistemas 

�
ue se trate, considerando el  conj u nto de elementos q u e  los conforman y no 

ú camente los recu rsos q ue, en su caso, serían sujetos de a provechamiento o 
ectación. Por lo q ue, esta DG I RA procede a dar  i n icio a la eva l uación de l a  M IA-R e 

/información ad icional del proyecto, ta l como lo d ispone el a rtícu lo de mérito y en 
¿términos de lo que  d ispone el  R EIA para ta les efectos. 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de I mpacto y Riesgo Ambiental 

Que mediante el oficio S.G.P.A./D.G.I.RA./D.G./00631 del  de enero de 2013, esta 
DGI RA a utorizó de manera condicionada e l  desarro l lo del proyecto denominado 
"Modernización de los Caminos Huazalingo-Tlanchinol del Km 74+060 al Km 19+000 
e lxtlahuac-Tlatzonco del Km 4+000 al Km 8+000 en los Mpios. de Huazalingo y 
Tlanchinol, Hidalgo" promovido por e l  Centro con u n a  vige ncia de 
catorce (14) meses para las etapas de preparación del sitio y construcción y de 
vei nticinco años para l as etapas de operación y m antenimiento. 

Al respecto, caber  ac larar q ue e n  l a  i nformación ad iciona l  i ngresada (pág i na 3), e l  
promovente m a n ifestó q ue debido a fa lta de recursos d icha obra no se pudo rea l izar 
y por lo tanto su  vigencia venció desde e l  año 2014. No o bstante, considerando l as 
cond iciones actua les del  camino existente y las demandas de los habitantes de los 
m u n ic ipios Tlanchinol  y H uaza l ingo para tener u n  camino más segu ro y efic iente, es 
que  se motiva a someter u na vez más el proyecto a l  Proced i miento de Eva l u ación 
d e  I mpacto Ambiental  (PEIA) que real iza esta DG I RA, pero ú n icamente del km 
15+331.31 a l  km 19+362.60. 

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes 
parciales de desarrollo. 

7. Que la fracción I I  del  a rtícu lo 13 de l  REIA, i m pone la ob l igación de l  promovente de 
i nc l u i r  en l a  M IA que someta a eva lu ación, la "Descripción de las obras o actividades 
y, en su caso, de los programas o planes parciales de desarrollo". Por lo cual ,  una  vez 
a na l izad a  l a  i nformación presentada en el Capítu lo  I I  de l a  M IA-R e información 
adic ional  i ngresada, se t iene q ue e l  proyecto consiste e n  la modernización y 
a m pl iación de l  cam i no de terracer ía e n  operación denominado "H uaza l i ngo 
Tlanchinol", particu larmente d ichas obras se rea l izarán del Km 15+331.31 al Km 
19+362.60 del cam i no mencionado en los M u n ic ipios de Tlanch inol  y Huazal i ngo, 
Estado de H id a lgo. Derivado de lo a nterior, cabe resa ltar que  a causa de la  topografía 
de l  l ugar  será necesar io rea l izar cortes y rectificación de c u rvas a lo l a rgo del  
proyecto con la fina l idad de a l ca nzar las características geométricas de un  camino 
Tipo "D mejorado" e n  una  longitud de 4.03 Km; asim ismo, con e l  desarro l lo del  
proyecto se contem pla la  i nsta lación y adecuación de obras de d renaje menor. Las 

geométricas actu a les y proyectadas del  cam i no a modernizar son 

Tipo de camino 
Longitud 4.03 Km 4.03 Km 
Ancho de corona 5.7 - 8.0 m 7.0 m 

Ancho de calzada 5.7 - 8.0 m 7.0 m 
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SEMARNAT 2019 
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

EMILIANOZAPATA 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 ? IÍi 1 1 
o u .r,. ""-

N ú m ero y a ncho de carr i les 2 d e  3.5 m cada u no 
Acotam ientos 
Velocidad del  proyecto 1 0  Km/hr 30 Km/hr 
S u perfic ie del  derecho de vía 1 6.125 Ha  1 6.125 Ha 

Referencia: Capítulo I I  de la M IA-R (pág ina 8) 

A contin uación se m encionan los rasgos relevantes de la descripción del proyecto: 

a) El trazo de l  proyecto, se u bica en las sigu ientes coordenadas extremas UTM, 
Zona 14: 

. 
C:oórdenadas UTM Cadenamiento 

. X V 

I n icio Km 15+331.31 .545767.3046 2319629.8905 

Fina l  Km 19+362.60 547543.0485 2318959.7837 

Las coordenadas completas del trazo del proyecto cada 100 m, se reportan en el 
Capítu lo II de la M IA-R (página 6) 

b) De acuerdo con lo man ifestado por el promovente en el Capítu lo 1 1  de la M IA-R 
específicamente en la pág i nas 20 y 21 , la  superficie tota l req uerida pa ra el 
proyecto i nc luyendo la l ínea de  ceros es de 3.36 Ha, de  las cua les debido a la 
a m pl iación y modern ización del  camino donde se i ncluye la  rectificación de 
c urvas, 1 .54 Ha  req uer i rán del cam bio de uso del  suelo de  vegetación foresta l 
consistente en  pastizal con elementos secundarios de  bosqu e  mesófi lo de 
montaña y vegetación rudera l  con elementos secundarios de selva a lta 
perenn ifol ia .  

Al  �especto, en  la sig u ie nte tabla se m uestran los cadenamientos del trazo del  
camino a modern izar donde se l levará a cabo la rectificación de  curvas: 

Km 15+335 al Km 15+451.29 Rectificación de curva a la derecha 

Km 17+006 al Km 17+085.50 Rectificación de curva a la izquierda 

Km 17+085 al Km 17+112.88 Rectificación de curva a la derecha 

Km 18+300 al Km 18+322 Rectificación de curva a la izqu ierda 

Km 18+340 al Km 18+380 Rectificación de  curva a la derecha 
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Subsecretaría de Gestión la Protección Ambiental 
Dirección General Impacto y Riesgo Ambiental 

E l  no considera obras de drenaje mayor; no obstante, en la trayector ia 
del cam i no actua l  se contempla l a  sustitución de 12 obras de d renaje menor con 
la fina l idad de mantener e l  patrón de escurr imiento de agua natural de la zona. 
La u bicación y d imensiones de d ichas obras se encuentran en e l  Capítu lo  I I  de la  
M IA-R (página  10) y éstas se muestran en l a  sigu iente tabla: 

- . · �  " 

15+480.27 
15+993.49 
16+343.09 
16+514.22 
16+716.84 
17+072.95 
17+355.74 
17+513.49 
17+770.4 
17+961.57 
18+317.10 

18+403.34 

. · 
. .  ·.. . -'-li� -l!..-..: 

' '11"'_ 1"'_ ,,._,.,. "�-
Tubo 0.90 m de  diámetro 
Tubo 0.90 m de diámetro 
Tubo 0.90 m de d iámetro 
Tubo 0.90 m de diámetro 
Tubo 0.90 m de diámetro 
Tubo 0.90 m de diámetro 
Tubo 0.90 m de d iámetro 
Tubo 0.90 m de diámetro 
Tubo 0.90 m de diámetro 
Tubo 0.90 m de diámetro 
Tubo 0.90 m de diámetro 
Tubo 0.90 m de diámetro 

. 

l t"• • 

Losa de concreto 2.0 m X 1.0 m 
Losa de concreto 2.0 m X 1 .0 m 

Tubo 0.90 m de diámetro 
Losa de concreto 2.0 m X 1.0 m 

Tubo 0.90 m de  diámetro 
Losa de concreto 3.0 m X 2.0 m 

Tubo 0.90 m de diámetro 1 

Losa de concreto 2.0 m X 1 .0 m 1 
Tubo 0.90 m de diámetro 

Losa de concreto 2.0 m X 1 .0 m 
Losa de concreto 3.5 m X 1.5 m 

Tubo 0.90 m de diámetro 

Asim ismo, cabe resa ltar que además de las obras de d renaje menor señ a ladas 
en  la tabla a nter ior, se i mplementarán obras comp lementarias de d renaje, como 
lo  son c unetas, bord i l los y lavaderos, las cua les permitirán conducir los fl ujos 
h íd ricos proven ientes de  l os ta l udes de  corte y evitarán que éstos l leguen a l a  
superficie de roda m iento, además de desahogar  l a  corriente l aminar  formada en  
dicha superficie de rodamiento. 

d) Para la ejecución de las obras y actividades del  proyecto no se requ iere la  
a pertura de  cam inos de acceso, como tampoco bancos de mater ia l ,  aquél los que 
serán explotados se encuentran en  operación y contarán con a utorización en 
mater ia  de  I mpacto Ambiental . 
/ 

ey Para e l  desarro l l o  de l  proyecto no se considera i nsta l ación a lguna de 
/ campamentos, dormitorios o comedores; s in embargo, sí será necesario conta r 
0f con a lmacenes, bodegas, ta l leres, p lantas de asfa lto y patios de  maqu inar ía  de 
¡ manera temporal ;  a l  respecto, d ichas obras se ubicarán en  s itios desprovistos de 

/ vegetación forestal y lejos de cuerpos de agua. 
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De lo anterior, esta DG I RA considera que la información presentada por el 
promovente en la M IA-R e i nformación adicional ,  respecto a la descripción del 
proyecto, pone en evidencia la  u bicación, su perficies de afectación y d imensiones 
del proyecto, c u m pl iendo con lo establecido por los a rtícu los 30 de la LG EEPA, y 13, 
fracción 1 1  de su R E IA. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

8. Que de conformidad con el  a rtícu lo 35, segu ndo párrafo de la  LG E E PA, así como lo 
d ispuesto en la  fracción 1 1 1  del a rtícu lo 13 del R EIA, q ue establece la  obl igación del 
promovente para incl u i r  en  la  M a n ifestación de I m pacto Am bienta l ,  en su moda l idad 
Regional ,  el desarrol lo de la  vincu lación de las obras y actividades que inc luye el 
proyecto con los ordenam ientos j u ríd icos apl icables en m ateria a m biental y, en su 
caso, con la  regu lación del uso del suelo; entendiéndose por esta vincu lación la 
relación ju ríd ica obl igatoria entre d ichas obras y/o actividades y los d iferentes 
l i neamientos lega les esta blecidos en ta les i nstru mentos; a l  respecto, esta DG I RA 
identificó lo sig u iente: 

a) De conformidad con lo seña lado por el promovente en la  M IA-R ingresada, las 
obras y actividades del proyecto se l levarán a cabo por la  federación y por lo 
tanto con fondos federa les ejercidos por el promovente, por lo q ue, de acuerdo 
con lo q ue estab lecen los a rtícu los 1 y 2, fracción 1 ,  i nciso c) y 3 de la Ley de 
Cami nos, P uentes y Autotra nsporte Federa11 se consideran vías genera les de 
com un icación la  modernización y a mpliación de u n  camino existente en 
operación, que  requ iere el cam bio de uso del suelo de á reas forestales, conforme 
a lo d ispuesto por los a rtícu los 28, fracciones I y VI I de la  LG EEPA y 5, i ncisos B) y 
O) de su R EIA. 

b) Los artículos 1 y 2 de la Constitución Pol ítica de los Estados U n idos Mexicanos, 6 y 7 
del Convenio 169 sobre Pueblos I nd ígenas y Tribales en Países I ndependientes de 
la Organización I nternaciona l del Trabajo. Conforme a este marco, se tiene que el 
proyecto se u bicará en las loca l idades de Olotla y Tlamamala,  consideradas con 
a lta presencia indígena de acuerdo con el Catá logo de Local idades Indígenas de 
2010, aportado por la Com isión N acional para el  Desarrol lo de los Pueblos 
l_ndígenas, a hora I nstituto N aciona l  de los Pueblos I nd ígenas ( I N P I ). Por lo q ue esta 

;Ü n idad Adm i nistrativa en apego a los a rtícu los citados, con la final idad de 
/

1 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos y garantías de los grupos 
1 étnicos, de conformidad con los principios de un iversal idad, i nterdependencia, 

¿ 
1 PGblicada en el Diario Oficial de la Federación el 22  de diciembre de 1993 

! 
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i nd ivisibi l idad y progresividad; así como en atención a l as Recomendaciones 
37/2012 y 56/2012 de la  Comisión Nacional de los Derechos Humanos, sol ic itó a l  
nll',nnu,,,.u/!J.rr,ll'a real izar u n  ejercicio de  consulta ciudadana de forma conjunta con e l  
I N PI y l a  UCPAST de esta Secretaría para la  i ntegración de las observaciones 
emitidas por parte de d ichas local idades, y así demostrar la postura de las 
comu nidades ind ígenas con respecto a l as obras consideradas en e l  nir1r1v,�e1:o 

Relativo a lo a nterior, a la  fecha de emisión del presente oficio no se recibió en esta 
DGI RA i nformación a lguna respecto a la  consulta a las local idades indígenas en 
comento. 

e) Conforme a l  aná l isis real izado por esta DGI RA, a la i nformación contenida en l a  
M IA-R presentada,  y lo corroborado en su Sistema de I nformación Geog ráfica 
para la Eva l uación de l  I mpacto Ambie ntal  (S I GE IA), se constató q u e  el proyecto 
no  se encuentra dentro de Áreas N aturales Protegidas de carácter federa l ,  estata l 
o m u n ic ipa l .  

d)  De acuerdo con e l  a ná l isis rea l izado por  esta DG I RA, a l a  i nformación contenida 
en l a  M IA-R presentada y e n  las d isti ntas fuentes relativas a Programas de 
Ordenamiento Ecológico, se constató que l a  zona de l  proyecto se encuentra 
regu lada por la  U n idad de Gestión Ambienta l (UGA) XV Fo del Programa de 
O rdenamiento Ecológico y Territorial del Estado de Hidalgo (POETEH)2 tal y 
como se describe a contin uación: 

Política . '-'� ·. USt;J 
·. 

Uso Criterios de regulación 
OCA . 

ambiental ··-· --- �mpatible condicionado ecológica 
Ag.- 1 ,  5, 6, 14, 16, 17, 18, 22, 23, 
24, 28, 30, 31, 32, 34, 36, 43, 
47. P.- 8, 9, 10, 11 ,  12, 17, 22, 27, 
28. Mi.- 1, 5, 6, 7. Fo.- l, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 10, 1 1 ,  12, 15, 16, 17, 18, 

" Turismo • Agrícola 19. Ah.- 2, 5, 7, 8, 11 ,  13, 18, 
a lternativo " Pecuario 25, 26. In.- l ,  2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, ll ,  

XV Restauraciór " Forestal " Ecológico " Urbano 12, 13, 15. Ei.- 3, 5, 7, 8, 9, 11 ,  
Fo • I nfraestructura 12, 13, 14, 16, 17, 18, 21 , 22, 23, 24, " Flora y " Industrial 25, 26, 28, 31, 32, 33, 42, 43, fauna " Minero 44, 45, 48, 49, 50, s1 , 53, 57, 58; 

59, 60, 66, 68, 70, 71, 73, 76, 81 , 
83. C.- 1 ,  2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
13, 14, 1 6, 18, 19. Tu.- 1 0, 14, 
15, 17, 18, 19, 20, 21 , 22, 25, 28, 
29, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 

· 2 Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 02 de abril de 200 1  y modificado el 1 5  de febrero de 2009.  
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UOA 
Política Uso Uso Uso Criterios de regulación 

ambiental predominante coms:>atible condici<2nado ecolóaica 
43, 44, 45. Ac.- l, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 
9, 11, 12, 14, 15, 17, 19, 25, 26, 
27, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 38. Pe.-
l, 2, 3, 6, 7, 8. Ff.- 1 ,  2, 3, 6, 7, 
8, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
21, 22, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 
34. Mae.- l, 2, 6, 7, 10, 11 ,  12, 13, 
14, 15, 17, 1 8, 19, 20, 21,22, 
23, 24, 26, 28, 29, 33, 46, 49, 51, 
53, 54, 55, 57, 59 . . Ag: Agncultura, P: Pecuano, M1, Minena, Fo: Foresta l, Ah: Asentamientos humanos, In: Industria, Ei: 

Equipam_iento e infraestructura, C: Construcción, Tu: Turismo, Ac: Acuacultura, Pe: Pesca, Ff: Flora y 
fauna y Mae: Manejo de ecosistemas. 

Al respecto, a conti n uación se presenta la vincu lación de l  proyecto con la política 
de Restau ración ap l icab le a la UGA XV Fo: 

Políticas del proyecto Vinculación 

"Restauración: Dirigida a revertir los Con la fina l idad de revertir o controlar  los Qroblemas ambientales o su mitigación, la posibles impactos ambienta les q ue recuperación de tierras no productivas y el ocasiÓnará el desarrol lo del proyecto, el mejoramiento de los geosistemas en general 
promovente tiene contemplado ejecutar con fines de aprovechamiento, protección y d iversas medidas de  prevención, mitigación conservación. Por la intensidad de los procesos y compensación entre las cuales destacan el de degradación de los recursos en el territorio Programa de  reforestación, el Programa de y por la necesidad de establecer relaciones restauración ecológica y El  Programa de adecuadas que permitan tomar medidas rescate reubicación de flora fauna efectivas revertir estos Se y y para procesos. silvestre. En virtud de lo a nterior da requieren entonces estudios que permitan se 
cumpl imiento a lo establecido en la presente establecer un programa estatal de medidas política. de restauración para cada unidad 

qeoeco/óqica. " 

Asim ismo, de  los criterios de  reg u lación ecológ ica ap l icables a l  proyecto, 
resu ltan relevantes los sig u ientes: 

Criterios de regulación ecológica Vinculación 

El  promovente considera la  
implementación de  u n  vivero para "Se deberán crear viveros en los que se propagar las especies nativas de la zona 4 propaguen las especies sujetas al q ue serán uti l izadas en el Programa de 

/ 

aprovechamiento forestal". Fo reforestación, con la  fin al idad de dar  
cumpl imiento a l  presente criterio. 

"En zonas de aprovechamiento, Dado q ue el proyecto se insertará en zonas 
16 conservación y restauración se d�berá con política de restauración, el 

¿ seguir un programa de manejo promovente para dar  cumplimiento a este 

"M/nifestación de Impacto Ambiental Modalidad Regional del Camino: Huazalingo-Tlanchinol tramo del Km 15+331.31 
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integral autorizado para la :riterio ej 1tará un Programa de 
regeneración efectiva del bosque". 

"Las áreas de corta deberán contar 
con sistemas de prevención y control 
de la erosión" 

"La instalación de cualquier tipo de 
infraestructura, fuera y dentro de los 
asentamientos h umanos, además de 
aquella necesaria para desarrollar 
actividades de protección, educación 
ambiental, investigación y rescate 
arqueológico, estará sujeta a la 
autorización en materia de impacto 
ambiental". 

reforestación con especies nativas de la  
zona. 
El promovente manifiesta que rea l izará 
Acciones de conservación y restau ración 
del suelo o rgánico; asimismo, indica q ue las 
especies vegetales que  estén sujetas a 
corte o derribo dentro del trazo del 
proyecto, serán util izadas para a rropar 
tal udes con la  fina l idad de proporcionar 
mayor estabi l idad a los m ismos y evitar la 
erosión y cumpl i r  con este criterio. 

El promovente da cumpl imiento a los 
presentes criterios al someter al PE IA que 
real iza esta DGIRA la M !A-R 
correspondiente al proyecto para obtener 
a utorización en la materia. 

"La instalación de infraestructura 
estará sujeta a manifestación de 
impacto ambiental". 

1---1---'-------'........;._;__;_.;.c.;.;;...;__ _________ --+----------,-------,,-------
EI promovente manifiesta que durante el 

17 

42 

"No se permite fa quema de desechos 
vegetales producto del desmonte. " 

desarrollo del proyecto se prohibi rá y . 
evitará la quema de desechos vegetales con 
el fin de asegurar el cumpl imiento a lo 
d ispuesto en este criterio. 

"Se prohíbe la apertura y/o El promovente da cumpl imiento a los 
construcción de carreteras en esta presentes criterios al someter al P E IA la 
zona a excepción de aquellas que M IA-R correspondiente a l  proyecto para 
sean autorizadas previa evaluación en obtener a utorización por el cambio de uso 

_-i_m_a_t_e_r_io_d_e_i_m_.p_a_ct_o_a_m_b_ie_n_t_a_l'_'.  __ --l del suelo de á reas foresta les y por la  
"Lo construcción de infraestructura modernización y ampl iación de un camino 
vial requiere evaluación de impacto en operación correspondiente a una vía 46 

49 

ambiental" general de comunicación. ·-

"Los taludes en caminos se deberán 
estabilizar con vegetación nativa". 

"No se permite la disposición de 
materiales derivados de obras, 
excavaciones o rellenos sobre la 
vegetación nativa". 

El promovente dará cumpl imiento a l  
criterio en cita, ya  que dentro de  las 
medidas de mitigación a ejecutar real izará 
un Programa de reforestación con especies 
nativas, asimismo l levará a cabo la 
revegetación de los tal udes del camino. 
Para dar  cumpl imiento a l  criterio en cita, el 
promovente manifiesta que dura nte la 
real ización del proyecto no se permitirá la 
d isposición de materiales derivados de 
obras, excavaciones o rel lenos sobre la 
vegetación nativa. 

"Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Regional del Camino: Huazalingo-Tlanchinol tramo del Km 75+ 337.37 
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2 

5 

11 

Ff 

14 

I
MJe 

Criterios de regulación ecológica 

"Deberán tomarse medidas 
preventivas para la eliminación de 
grasas, aceites, emisiones 
atmosféricas, hidrocarburos y ruido 
provenientes de la maquinaria en uso 
en las etapas de preparación de sitio, 
construcción y operación. " 

"Previo a la preparación y 
construcción del terreno, se deberá 
llevar a cabo un rescate de ejemplares 
de flora y fauna susceptibles de ser 
reubicados en áreas aledañas". 

"Se prohíbe la captura y 
comercialización de las especies de 
fauna con status de protección 
incluidas en la NOM-059-SEMARNA T-
2070 y se permite la captura y 
comercio de fauna silvestre sin estatus 
comprometido de acuerdo a los 
calendarios cinegéticos 
correspondientes". 

"Se prohíbe la modificación de las 
áreas de ovoposición de anfibios, 
reptiles y aves". 

"Se prohíbe el cambio de uso del suelo 
que implique eliminación de cubierta 
arbórea, fuera de los centros de 
población, a excepto de aquellas que 
sean autorizadas previa evaluación en 
materia de impacto ambiental". 

V 
17 

"Se promoverá la reforestación, ésta 

/ 
deberá hacerse con flora nativa. " 

Vinculación 
El promovente contempla la verificación 
periódica de los vehículos y maquinaria 
utilizados durante el  desarrollo del proyecto, 
además realizará el  mantenimiento de la 
maquinaria y equipo fuera del sitio del 
proyecto y d ispondrá los residuos peligrosos 
que se l leguen a generar a sitios autorizados, 
por lo que da  cumplimiento a lo indicado por 
este criterio. 

El promovente manifiesta que ejecutará 
un Programa de rescate y reubicación de 
especies de flora y fauna silvestre antes del 
in icio de la etapa de preparación del sitio y 
durante la construcción del proyecto para 
dar cumpl imiento al presente criterio. 

El proyecto no contempla la captura ni 
comercia l ización de especie a lguna de 
fauna si lvestre esté o no incluida en la 
presente norma, sólo rea l izará acciones de 
rescate y reubicación de la misma, por lo 
que se da  cumpl imiento al criterio en cita. 

En los trabajos real izados en campo, el 
promovente no reportó á reas de 
ovoposición; sin embargo, contempla la 
reubicación de n idos en caso de  l lega r  a 
identificar a lguno, cumpl iendo con este 
criterio. 

El promovente somete la M IA-R del 
proyecto al P EIA, con el  fin de obtener la 
autorización en materia de I mpacto 
Ambienta l , cumpl iendo así lo establecido 
en este criterio. 

E l  promovente manifiesta que ejecutará 
un Programa de refor�stación con especies 
nativas de la región para dar  cabal 
cumpl imiento a d icho criterio. 

23 

"Los proyectos a desarrollar deberán 
garantizar la conectividad de la 
vegetación natural entre predios 

El proyecto l levará a cabo un Programa de 
reforestación con especies nativas de la 
zona para contribuir a restaurar e l  área y 

/ 
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. 
colindantes para la movilización de la 
fauna silvestre". 

"Se deben conservar en pie los árboles 
muertos de la vegetación nativa que 

55 presenten indicios de utilización por 
parte de la fauna que habite en dichos 
sitios". 

Subsecretaría de Gestión la Protección Ambiental 
Dirección General Impacto y Riesgo Ambiental 

promover la conectividad de la vegetación 
y la  movil ización de la fauna si lvestre, con la 
fina l idad de dar cumplimiento a l  p resente 
criterio. 
E l  promovente i!a que para mantener 
la fauna si lvestre p resente en la zona del 
proyecto real izará un Programa de rescate 
y reubicación de d ichas especies; 
asimismo, ind ica q ue la vegetación foresta l 
que sea dañada será compensada con el 
P rograma de reforestación propuesto, 
incluyendo con el lo á reas afectadas para 
que sirvan como hábitat de l a  fauna 
si lvestre, cumpl iendo con el presente 
criterio. 

Al respecto, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado de 
Hidalgo en su opinión técnica referida en el Resultando VII de este oficio, indicó 
que el proyecto se considera como una infraestructura condicionada; por lo que, 
enfatizó que el desarrollo del mismo está sujeto a cumplir con todos los criterios 
ecológicos aplicables para la Unidad de Gestión Ambiental que le aplica, así como 
con los requerimientos y condicionantes que pudieran resultar de la evaluación 
en Materia de Impacto Ambiental tramitada ante esta DGIRA. 

Por todo lo anterior y derivado del análisis de esta DGIRA a la política, los usos y 
criterios establecidos por el POETECH aplicables al proyecto, se concluye que 
a·un y cuando éste se inserta en zonas con un cierto grado de conservación, el 
mismo también se encuentra impactado debido a la cercanía con las localidades 
rurales de Tlanchinol y Huazalingo, la operación del camino actual de terracería, 
y las alteraciones antropogénicas derivadas de actividades de agricultura y 
ganadería; no obstante, el promovente propone una serie de medidas de 
prevención y mitigación que permitirán minimizar los posibles impactos que 
ocasione el desarrollo del proyecto; por lo que, tal y como fue planteado resulta 
congruente con dicho instrumento de planeación. 

La zona del proyecto se encuentra regulada por el polígono de aplicación de las 
Unidades de Gestión Ambiental (UGA's) números 125 y 155 del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Territorial de la Región Huasteca (POETRH), tal y 
como se describe a continuación: 

"Manifestación de Impacto Ambienta/ Modalidad Regional del Camino: Huazalingo-Tlanchinol tramo del Km 15+337.31 
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125 

Of Mf.fllO A M fd C N T !:  
NAHJf!At.ES 

Conservación -
Restau ración urismo. 

EMILlANOZAPATA 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/0 3 6 1 1 

I nfraestructura 
y minería 

Ag ricu ltu ra, 
Ganadería, 
Asentamientos 
humanos 
industria. 

AG13, GA12, GA16, 
F002, F003, F004, 
F005, F006, F007, 
F008, F009, FOlO, 
FOll, F012, F013, 
F014, ACOl, AC02, 

e AC03, AC04, AC05, 
I FOl, I F03, I F04, 
1 F05, 1 F06, 1 F07, 
I F08, I F09, I FlO, 
ET02. 

sentamientos Agricultura, AHOl, AH02, AH04, Aprovecha- H l ndustr,·a d , AH05 AH06 AH07 155 miento umanos, y gana ena, ' ' ' 
Sustentable. Infraestructura, minería. silvicultura y AH08, I FOl, I F04, 

u rismo acuacult.u ra. I F09. 
AG: Agricultura, GA: Ganadería, FO: Forestal, AC: Acuicultura, I F: Infraestructura, ET: Ecoturismo y AH: 
Asentamientos humanos 

Al respecto, cabe seña lar  que  la  tota l idad de  los cadenamientos del  trazo de l  
proyecto i nciden en  las  UGA 's  125 y 155 del  POETRH, tal y com o  se i nd ica a 
conti n uación: 

125 Km 1 8+200 al km 18+290 
Km 18+460 al km 18+900 
Km 18+960 al km 19+280 

155 Km 19+280 al km 19+362.60 

A cont inuación, se presenta la vincu lación de l  proyecto con las pol íticas de 
Conservación-Resta u ración y Aprovechamiento Sustentable: 

Políticas del proyecto 
Conservación.- "Esta política se aplica a 
aquellas áreas o elementos naturales cuyos 
usos actuales o /os que se proponen no 
interfieren con sus funciones ecológicas 
relevantes y donde el nivel de degradación 
ambiental no ha alcanzado valores 
significativos. Tiene como obietivo mantener 
la continuidad de las estructuras, los procesos 
v /os servicios ambientales. Se propone esta 

1 tfolítica en áreas con elevada biodiversidad e 
V;mportantes bienes y servicios ambientales 

/ que actualmente se encuentran bajo algún 

/ 
tipo de aprovechamiento. De esta forma se 

Vinculación 
El promovente ind ica q ue aun  y cuando la 
zona del proyecto presenta áreas 
conservadas, ésta tam bién se encuentra 
perturbada debido al camino de terracería 
existente y un a lto desarrol lo de  actividades . 
agrícolas; sin embargo, manifiesta que para 
contribuir con el objetivo que impulsa esta 
política, se l levarán a cabo d iversas medidas 
de  mitigación entre las cuales resaltan el 
Progra ma de Reforestación con especies 
nativas, el Programa de rescate y 
reu bicación de  flora y fauna, así como las 
Acciones de rescate y Protección del suelo 
orgánico. 

''í intenta reorientar la actividad productiva con 

/ 
un aprovechamiento sustentable de /os 
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-., 
recursos naturales, garantizando la 
continuidad de los ecosistemas y reduciendo o 
anulando la presión sobre de ellos" 1-----�---------------------,-------------·-·----EI trazo del  f"'' J-- • se encuentra 

Restauración.- "Es una política transitoria 
dirigida a zonas que por la presión de diversas 
actividades antropogénicas han sufrido una 
degradación en la estructura o función de los 
ecosistemas y en las cuales es necesaria fa 
realización de un coniunto de actividades 
para la recuperación y restablecimiento de las 
condiciones que propician la evolución y 
continuidad de los procesos naturales. De esta 
manera, una vez lograda fa restauración será 
posible asignar otra política, de protección o. 
de conservación." 

Política de aprovecham iento sustentable.
"Esta política se asigna a aquellas áreas que 
por sus características son apropiadas para el 
uso y el maneio de los recursos naturales. en 
forma tal que resulte eficiente. socialmente 
útil y no impacte negativamente sobre el 
ambiente. Incluye las áreas con elevada 
aptitud productiva actual o potencial para 
varias actividades productivas, entre ellas el 
desarrollo urbano y las actividades agrícola, 
pecuarias, comercia/es, extractivas, turísticas 
e industriales. Es importante definir los 
criterios que regulan las actividades 
productivas con un enfoque de desarrollo 
sustentable. Se propone una reorientación de 
la forma actual de uso y aprovechamiento de 
/os recursos naturales que propicie la 
diversificación y sustentabilidad y que no 
impacte negativamente el medio ambiente. " 

impactado en su punto de inicio y la parte 
final  debido a su cercanía con las 
l ocal idades rura les de Olot!a y Tlamamala, 
por la  existencia y operación actua l  del 
camino de terracería, así como por 1 
actividades antropogénicas, ta les como de 1 

agricultura y ganadería; no obstante, para 
cumpl ir  con lo señalado en la presente 
política y contribuir  a la recuperación y 
restablecimiento d e  las condiciones q ue 
propician la continuidad de los procesos 
natura les, el promovente real izará diversas 
medidas de prevención, mitigación y 
compensación, las cuales se menciona n  en 
el Considerando 10 de este oficio. 

El promovente señala que  el proyecto no 
impl ica el uso de los recursos naturales; sin 
embargo resalta que la  obra propuesta 
resu ltará eficiente y socia lmente útil para 
los habitantes de  los mun icipios de 
Tlanchinol y H uazal ingo; asimismo. ind ica 
q ue con la final idad de no impactar 
negativamente al ambiente, ejecutará las 
medidas de prevención, m itigación y 
compensación necesarias, las cua les se 
mencionan en el Considera ndo 10 de este 
oficio. 

En relación con lo a nterior, se t iene que e l  proyecto es congruente con l as 
Políticas mencionadas, m ientras tanto, de los c riterios de regu lac ión ecológ ica 
apl icables a l  proyecto, resu ltan relevantes los s igu ientes: 

UGA Criterios rel•Wxntú a,:,licables. · Vinculación 

F003.- Para evitar o reducir la  erosión El promovente manifiesta q ue el proyecto, a l  
hídrica de los suelos, en á reas con tratarse de fa modernización de un camino de 

725 pendientes mayores a 30% se deberá terracería en operación, no impl icará impactos 
conservar, o en su caso, restaurar la de erosión h ídrica; no obstante, ejecutará un 
vegetación del sotobosque Programa de restauración ecológica y un 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 3 6 l 1 
Criterios relevantes aolicables. 

I FOl.- Las obras de infraestructura que 
se instalen deberán presentar su 
autorización en materia de impacto 
ambienta l y riesgo emitida por la 
autoridad competente 

I F03.- Los bordos de caminos rura les 
deberán ser protegidos con árboles y 
a rbustos nativos. 

I F04.- Las carreteras existentes y las 
nuevas obras deberán contar con los 
pasos de fauna suficientes para 
gara ntizar la continuidad entre las 
d iferentes poblaciones a nimales. 

I FOS.- El derecho de vía de los caminos 
deberá mantenerse l ibre de maleza 
con el  fin de d isminuir  el 
atropel l amiento de especies an imales. 

I F06.- No se permitirá la obstrucción 
de escurr imientos, construcción de 
puentes, carreteras, terracerías, 
veredas, canales u otras obras que 
puedan interrumpir  e l  flujo y reflujo del 
agua, exceptuando las presas y 
represas las cua les deberán garantizar 
la  mínima afectación a los ecosistemas 
acuáticos y la  preservación de sus 
comun idades v procesos ecológicos 

I FOS.- Para evitar derrumbes y erosión, 
los ta ludes en caminos deberán 
estabi l izarse y reforestarse con 
vegetación nativa 

I F09.- Para evitar originar incendios 
forestales, no se deberá utilizar fuego 
para la preparación y mantenimiento 
de derechos de vía. 

Vinculación 
Programa de reforestación con vegetación 
nativa, cumpliendo con lo estipulado en este 
criterio. 
El promovente da cumpl imiento al presente 
criterio al someter al PEIA la M IA-R 
correspondiente a l  proyecto para obtener 
autorización por el cambio de uso del suelo de 
á reas forestales y por la modernización y 
ampliación de  u n  camino en operación, mismo 
que corresponde a una vía general de 
comunicación. 
E l  promovente dará cumpl imiento a dicho 
criterio a través de la ejecución de un 
Programa de reforestación con especies 
nativas. 
El promovente manifiesta q ue, a fin de 
cumpl ir con el presente criterio, a lo largo del 
trazo del proyecto se prevé la  adecuación de 
obras de d renaje menor que funcionarán 
como pasos de fauna. 
El promovente dará cumpl imiento a d icho 
criterio manteniendo el derecho de vía l ibre de 
maleza e informando, a través de letreros 
a lusivos sobre la carretera, sobre la presencia 
de fauna para prevenir que ésta sea 
atropel lada. 
E l  promovente manifiesta q ue el  proyecto no 
obstruirá en ningún momento escurrimientos 
de agua, considerando que el trazo del mismo 
cruza únicamente con un escurrimiento 
intermitente específicamente en el Km 17+092, 
en d icho punto prevé la construcción de una 
losa de 3x2 m para garantizar el l ibre flujo de 
agua y cumplir con lo establecido en este 
criterio. 

Dentro del Programa de reforestación con 
especies nativas propuesto por el promovente 
se tomará en cuenta lo que establece este 
criterio para seleccionar los sitios a estabil izar y 
reforestar con vegetación nativa. 

E l  promovente manifiesta que el proyecto no 
incluye dentro de sus actividades el empleo de 
fuego; a l  contrario, se restringe su uso en las 
d iferentes etapas del mismo, cumpl iendo así 
con lo seña lado en el  presente criterio. 
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Por lo expuesto y derivado del aná l is is de esta DGIRA a l a  pol ítica y c riterios 
estab lecidos por e l  ap l icables a l  se concluye que e l  m ismo, 
tal y como fue planteado resu lta congruente con d icho i nstrumento de 
planeación territor ia l .  

Derivado de l  aná l isis real izado por esta DGIRA, se constató que la zona del 
proyecto no se encuentra regu lada por Programa de Desarro l lo U rbano a lguno. 

g) De acuerdo con l a  i nformación proporc ionada por e l  promovente en l a  M IA-R y 
lo  corroborado por esta Un idad Administrativa, las d iversas obras y actividades 
del proyecto, estarán sujetas a lo establecido en las s igu ientes Normas Ofic ia les 
Mexicanas (NOM's): 

,------------..... --------.,.,...----,----,-----,-_------------
. 

NOM-041-SEMARNAT-20153
.- Que establece 

los l ím ites máximos permisibles de emisión 
de gases contaminantes provenientes del  

. . .  Vinculación con el proyecto 

escape de los vehícu los a utomotores en E l  promovente dará cumpl imiento a las mismas 
circulación q ue usan gasol ina como mediante la  ejecución de acciones de 

1--c_o_m_b_u_s_t_ib_l_e_. ---------------1 mantenimiento preventivo y correctivo, entre las 
NOM-045-SEMARNAT-20064.- Establece los cua les se i nc luye la  verificación de todos los 
límites máximos permisibles de o pacidad vehículos a utomotores uti l izados dura nte el  
del  humo proveniente del escape de desarrollo de las obras y actividades proyecto. 
vehículos a utomotores en circu lación que 
usan d iésel o mezclas q ue incluyen d iésel 
como combustible. 

NOM-052-SEMARNAT-2006.- Establece las 
características de los residuos peligrosos, e l  
l istado de los mismos y los límites que hacen 
a un residuo pel igroso por su toxicidad al 
a mbiente. 

El promovente señal a  que rea l izará acciones 
enfocadas a la supervisión y manejo integral  de 
residuos peligrosos donde incluye la recolección, 
transporte y su d isposición fina l  en sitios 
a utorizados a través de una empresa facultada 
a nte la SEMARNAT; por lo  q ue, se cumple con esta 
norma. 

/1'--------------
Ú;IPublicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2015 y entró en vigor el 15 de octubre del mismo año. 
/ El  08 ?� marzo de 2018, fu.e publicad� en el . l?iario Oficial de_ (ª Federación, la "N<?R MA <?fi�ial Me�icana NOM-0�5-5EMARNAT-2017, 

¡ Protecc1on ambiental.- Veh1culos en circulac1on que usan diese! como combustible.- L1m1tes max1mos perm1s1bles de opacidad, 
1 procedimiento de prueba y características técnicas del equipo de medición", en cuyo artículo TRANSITORIO PRI MERO, quedó establecida 

que tal Norma, entrará en vigor a los 180 naturales siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
"Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Regional del Camino: Huazalingo-T/anchinol tramo del Km 15"' 337.37 
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Norma 
·. 

NOM-059-SEMARNAT-2010.- Que se refiere a 
la protección ambienta l-especies nativas de 
México de flora y fauna si lvestres-categorías 
de riesgo y especificaciones para su i nclusión, 
o cambio-l ista de especies en riesgo. 

NOM-080-SEMARNAT • 1994.- Que establece 
los límites máximos permisibles de emisión 
de ruido proveniente del escape de los 
vehículos automotores, motocicletas y 
triciclos motorizados en circulación y su 
método de medición. 

Vinculación con el proyecto 

En el  Sistema Ambiental Regional (SAR} del  
proyecto se tiene registrada la presencia de 
especies de flora con a lg u na categoría de riesgo 
de acuerdo con la presente norma; por lo q ue, el 
promovente l levará a cabo acciones de rescate y 
reubicación de flora y fauna silvestre, para 
mantener a d ichas especies en el SAR. 
El promovente dará cumpl imiento a la m isma, 
mediante la ejecución de acciones de 
mantenimiento preventivo y correctivo a todos 
los veh ícu los automotores util izados durante el 
desarro l lo de las obras y actividades del proyecto; 
asimismo, manifiesta que en caso de req uerirse 
real izar actividades en turno n octu rno, se deberán 
tomar las precauciones necesarias y evitar la 
operación de maquinaria en ese turno, 
respetando además en todo momento los n iveles 
de ruido permitidos en la presente norma. 

De acuerdo con las características de las obras y actividades del proyecto, esta 
DG I RA considera que  las normas a nteriormente citadas le ap l ican,  y el promovente 
deberá sujetarse a e l las d u ra nte el desarrol lo de la obra. 

Por las razones a ntes d escritas, esta DG I RA no identificó restricción a lg u na que l imite el 
desarrollo del proyecto, por lo q ue considera que e l  promovente da cabal 
c u m pl i m iento a la normatividad ap l icable, en  a pego a lo d ispuesto por el seg u ndo 
párrafo del a rtícu lo 35 de  la  LG EEPA, así como a lo d ispuesto en e l  a rtícu lo 13, fracción 
1 1 1  de su R EIA. 

Descripción del sistema ambiental regional  y señalamiento de tendencias del 
desarrollo y deterioro de la región. 

9. Que la  fracción IV de l  a rtícu lo 13 de l  R EIA, d ispone la  obl igación de l  promovente de 
i nclu i r  en la M IA-R u na descri pción del Sistema Am biental Regional  (SAR}, así como 
señalar  las tendencias de  desarrol lo y deterioro; es decir, pr imeramente se debió 
del i m itar el sistema a m bienta l reg ional ,  para posteriormente l levar a cabo una  
descripción de los componentes a bióticos y bióticos q ue lo i nteg ran. 

o/acuerdo con la  información presentada por e l  promovente en la  M IA-R, el 
$'istema Am bienta l Regional  (SAR) del proyecto se de l imitó considerando los 

/
1aspectos geológicos, edafológ icos, h id rológ icos, las m icro cuencas, las 

1 
de l imitaciones geográficas, así como por e l  uso de suelo y vegetación, conformando 
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u n  SAR con una  superficie de 855.79 Ha.  Las características b ióticas y abióticas se 
descr iben dentro del  Capítu lo IV de l a  M IA-R, así como en l a  i nformación a d icional 
i ngresada,  de esto, l a  i nformación más relevante es l a  s iguiente: 

Hidrología: E l  SAR se encuentra i n me rso en l a  Región H idro lógica 26 (RH-26), 
conocida como "Río Pánuco" perteneciente a la vertiente del Golfo de México. Entre 
los pr incipa les afluentes q ue presenta esta región se encuentran los Ríos San J ua n, 
Tu la, Moctezuma,  Extoraz, Amajac, Axtla ,  H u ich ihuayán, Los H ules, Calabozo, San 
Pedro, Tem poal ,  Tam paon,  Ch icayán y Tamesí. Al respecto, particu la rmente e l  á rea 
del proyecto se encuentra en la Cuenca del R ío Moctezuma y en la su bcuenca 
h id rográfica R ío de los H u les; as imismo el SAR se encuentra en los acuíferos 
denominados "Xóch it l - H u a ut l i  y Atlapexco - Candelaria. 
Derivado de lo  a nterior, y conforme a lo  seña lado por e l  promovente en el  Capítulo 
1 1  de la  M IA-R (pág ina  10) ,  a lo l argo de l a  trayector ia de l  camino a modern izar se 
rea l izará l a  construcción de 12 o bras de d renaje menor consistentes en  5 tubos y 7 
losas de concreto u bicación y d imensiones de estructura fueron descritas en e l  i nc iso 
e) del  Considera ndo 7 d e  este oficio; as imismo, se i nstaJarán c unetas, bord i l los y 
lavaderos para m antener e l  patrón de escurr imiento de agua natura l  de l a  zona y 
d i recc ionar los escurr imientos p luviales a zonas de recarga.  
Flora: Conforme a lo  man ifestado por e l  promovente en  e l  Capítu l o  IV de l a  M IA-R 
ingresada (página  27) ,  el SAR se i nserta en u na zona con Usos de Suelo y Vegetación 
de agr icu ltura de tem po ra l  anua l  y perma nente, u rbano constructivo, Vegetación 
Secundar ia Arbustiva de selva a lta perenn ifol i a, Vegetación secundar ia herbácea de 
selva a lta perenn ifol ia ,  e lementos secu ndarios de bosque mesófi lo  de montaña y 
vegetación rudera l  con e lementos sec u nd a ri os de selva a lta perennifo l ia. Derivado 
de lo  a nterior, cabe resa ltar q ue a u n  y cuando e l  SAR presenta zonas conservadas, 
en el m ismo tam bién se presentan condic io nes a mbienta les a lteradas a causa de l a  
presencia de asentam ientos humanos, la  operación de l  cam i no actua l  y las 
actividades a ntropogén icas de agricu ltura y ganadería. 

Pa rticu larmente, para la ejecución del proyecto se req uer irá el cam bio de uso de 
suelo en una  superficie de 1 .54 Ha de vegetación forestal consistente en pastiza l con 
elrmentos secu ndarios 'de bosque mesófi lo  de montaña  y vegetación rudera l con 
7fomentos secundarios de selva a lta perenn ifol ia ;  Al respecto, e l  promovente 

,¡presentó en  l a  tab la  16 de l  presente Capítu lo, e l  l istado de las especies de flo ra 
í/reportadas en e l  SAR de l  proyecto, de las cua les se identificaron 6 con a lguna 7 categoría de riesgo conforme a l a  NOM-059-SEMARNAT-2010, mismas q ue se 

/ presentan a contin uación: 
! 
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Especie NOM-059�SEMAANAT-2010 

C:arpinus caroliniana A 
bst¡ya virginiana Pr 
1,1.porocactus flagel/iformis p 
'(;edre/a odorata Pr 
Phynchostele rossii A 
Stanhopea tigrina A 

A: Amenazada, Pr: Protección especial y P: Peligro de extinción 

No obstante lo a nterior, cabe mencionar q ue el promovente contempla ejecuta r u n  
Prog rama de rescate y reu bicación de especies de flora, así como u n  Prog rama d e  
reforestación con especies nativas c o n  l a  fina l idad de com pensar los posi b les 
i mpactos a mbienta les q ue ocasionará e l  desarro l lo del  proyecto a l  com ponente 
flora. 

Fauna: Conforme a lo  man ifestado por e l  promovente en e l  Ca pítu lo IV de la M IA-R, 
y der ivado de consultas b ib l iográficas y trabajos de ca m po consistentes en métodos 
d i rectos e ind i rectos, con el propósito de conocer la d iversidad fau n ística, su 
d istr i bución espacia l ,  su hábitat, la d ispon ib i l idad de a l imentos y su relación con el 
ecosistema, en el SAR se reporta ron 69 especies de fau na,  de éstas el promovente 
i nd icó a través de l a  tab la  24 de l  presente Capítulo,  q ue 14  son de repti les, 6 son de 
anfibios, 31 son de aves y 18 son de mamíferos, de las cua les no se reportó especie 
a lg u na con categoría de r iesgo de acuerdo con l a  NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Por lo a nterior, cabe resa ltar q ue en  la I nformación adic iona l  sol icitada a l  
promovente refer ida en e l  Resu ltando VII de este oficio, se  requ ir ió entre otras cosas 
se ac lara ra la posib le presencia de especies de fel inos en el SAR y de ser el caso, se 
presentara información específica de los s itios que uti l izan como háb itat, y/o rutas 
de desplazamiento, y vi ncu lar  d ichos sitios con la zona del  proyecto. Como respuesta 
a lo a ntes seña lado, el promovente i nd icó que d ichas especies n o  fueron avistadas 
d u rante los recorr idos de cam po en la zona del proyecto; asim ismo, no se 
presentaron evidencias ta les como h ue l las, heces, o rastros que  configuren u n  
hábitat o ruta de desplazamiento dentro d e l  SAR; a u nado a lo  anterior, seña ló q ue 
considera ndo las características a m bientales del  medio c i rc u ndante donde se 
rea l izará la  m odern ización de l  cam ino, se deduce que a ú n  y c uando e l  SAR presenta 
zonas conservadas, la ca l idad a m biental del  trazo donde desarro l l a rá el proyecto, 
presenta perturbación a causa del  cam in o  existente, presencia de asenta m ientos 
hu�anos, procesos erosivos y por actividades antropogén icas de agr icultura y 
gr/nadería existiendo m uy pocas probab i l idades de encontrar especies de fel i nos; 
isi m ismo, respa ldó la i nformación presentada a través de "mapas de reg istro de 

/especies de fel inos en e l  estado de H ida lgo" donde se m uestra q ue las d ista ncias 
Í más p róximas reportadas con la  presencia de d ichas especies es de 50 Km. No 
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Subsecretaría de Gestión la Protección Ambiental 
Dirección General Impacto y Riesgo Ambiental 

o bstante, m a n ifestó que aún y cuando es muy poco probable la i ncidencia pa rticu lar  
de especies de fel inos e n  l a  zona del ejecutará Acciones de protección, 
rescate y reu bicación de fau n a  con espec ia l  atención a d ichas especies previo al 
i n ic io de obras y actividades; asim ismo, rea l izará l a  adecuación de pasos de fauna  e 
i mplementará señal izaciones de protección a l a  fau na,  con l a  fina l idad de m antener 
a dichas especies en e l  SAR. 

Áreas Importancia E l  SAR d el i ncide dentro de l a  Región 
H id rológ ica Prior itar ia N o. 75 (RH P-75) denominada "Confl uencia de las Huastecas, 
la Reg ión Terrestre Pr ior itar ia No. 1 02 (RTP-102) l lamada "Bosq ues mesófi los de la  
s ierra madre or ienta l"  así como e n  e l  Área de I m portancia para la  Conservación de 
las Aves No. C-41 (AICA-C41} denominada "Tlanch inol-Bosque de Montaña del  
N oreste de H ida lgo" de acuerdo con los cr iterios establecidos por la  Comisión 
N aciona l  para e l  Conoci miento y Uso de l a  B iod iversidad (CONABIO} ;  a l  respecto, 
d ichas reg iones y á rea cuenta con una  extensión de 404.85 Km2

, 3,935 Km2 y 22,294 
Km2 respectivamente l as cua les presenta n  u na p roblemática a m bienta l en la  
mod ificación de su entorno debido a l a  ta la i nmoderada ,  la  sobreexplotac ión del  
manto freático, la  deforestación, ganadería y explotación i n adecuada de recursos. 
Particu larmente, el proyecto se i nserta en una  zona con u n  g rado de fragmentación 
medio por d ichas actividades donde a ú n  se conservan a lgunas zonas con vegetación 
foresta l ;  no obsta nte, se espera q ue u n a  vez que se l leven a cabo cada una de las 
medidas de compensación propuestas por e l  promovente y las cua les se mencionan  
e n  e l  Considerando 10 de este ofic io, mejore l a  ca l idad a mbienta l en la  zona del  
proyecto. 

Tendencias del desarrollo y deterioro de la  región: E l  SAR del  proyecto presenta 
u n  g rado de conservación medio, ya que  a u n  y cuando se reportan á reas 
conservadas, este tam bién se encuentra a lterado a casusa de las actividades 
a ntropogén icas que se rea l izan en l a  zona como son actividades de agricu ltura y 
ganadería, l a  cercan ía con las loca l idades rura les de Olotla y Tlamamala ,  así como 
por l a  o peración del  cam ino actua l, por lo que la  tendencia de éste es que d ichas 
a ctividades cont inúen ganando terrenos, a u nque  de forma m uy pau latina. 

Ad iciona lmente, cabe se,ña la r  con respecto al com ponente h íd rico que a u n  y cuando 
er, la zona del  proyecto, existe un escurr imiento i ntermitente, e l  m ismo no será 
�fectado ya que en el sitio particu la r  que i ntersecta con el trazo del camino a 

A-nodern izar se constru i rá una  o bra de d renaje mayor que permitirá e l  l i bre fl ujo de 
/ d icha corriente de agua; asim ismo, respecto a l a  fauna reportada para la zona del 

¿1 proyecto se t iene que l a  misma ha presentado la tendencia a desplazarse a s it ios 
/ mejor conservados q ue permitan su  sobrevivencia en e l  SAR de l im itado para e l  

Í proyecto. No obsta nte, e l  promovente propone medidas de prevención, m it igación 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 3 G J 1 
y com pensación, las cua les se citan e n  e l  Considera ndo 10 del  presente oficio, con la 
fina l idad contro lar  los posibles i mpactos a m bienta les que ocasionará la 
modern ización del cami no. 

De lo a nterior, esta DG I RA concl uye que la i nformación presentada por el  
promovente respecto a la  descr ipción del SAR donde se pretende desarro l lar  la 
proyecto, pone e n  evidencia las cond iciones a mbientales tanto del m ismo SAR 
como del á rea del proyecto, tal y como lo reporta el promovente en la M IA-R, 
cumpl iendo con lo establecido por los a rt ícu los 30 de la LG EEPA, y 13, fracción IV de 
su R EIA. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, acumulativos 
y residuales, del sistema ambiental regional, así como las Estrategias para la 
prevención y mitigación de dichos impactos ambientales. 

10. Que las fracciones V y VI del a rtícu lo 13 del R EIA, d ispone la  obl igación del 
promovente de i nc lu i r  en la M IA-R la  identificación y eva l u ación de los impactos 
a m bienta les acum u lativos y residu a les, ya que uno de los aspectos fundamentales 
del PE IA, es la  identificación, descripción y eva luación de los i m pactos a mbienta les 
que el proyecto potencia lmente puede ocasionar en el SAR, considerando que el 
proced im iento se enfoca prioritar iamente a los efectos q ue por sus características si 
son relevantes o sig n ificativos, y consecuentemente pueden afectar la i nteg ridad 
fu ncional5 y las capacidades de carga de los ecosistemas; asim ismo, estab lece que la 
M IA-R debe contener las estrateg ias para la  prevención y mitigación de los im pactos 
a mbienta les acu m u lativos y residua les identificados dentro del SAR en el cua l  se 
i ncl uye el proyecto. 

De acuerdo con lo a ntes referido, e n  la  M IA-R e l  promovente identificó los posi bles 
i m pactos a mbientales que podr ía n  generarse por la rea l ización del proyecto 
mediante la clasificación de im pactos de considerando su magn itud e i ntensidad, 
va loración cua l itativa y semi-cuantitativa, l istas de cheq ueo y l a  técn ica de matriz de 
Leopold, así como sus respectivas medidas de prevención, m it.igación y 
c9m pensación, siendo los más sobresa l ientes aquel los en l istados en la tabla 

® 

/'igu iente: 

l -¡ 
5 / La Integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www.conabio.gob.mx), se define como el grado de 
/ complejidad de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad 

cuanto más niveles de la cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales 
de sucesión ecológica, que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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Subsecretaría de Gestión la Protección Ambienta! 

Dirección Genera! Impacto y Riesgo Ambiental 

Pérdida de vegetación 
forestal en una superficie de  " Ejecutar un Programa de reforestación con especies nativas. 
1.54 Ha. " Programa de rescate y reubicación de flora. 

Incremento de la  
" Prohibir  que se l leven a cabo fogatas, a fin de evitar a lgún incendio 

forestal. 
frag mentación del " Establecer u n  vivero temporal que será insta lado y acondicionado 

de manera previa a la  real ización de los trabajos de desmonte y ecosistema por la 
rectificación de curvas y la 
ampl iación en el trazo del 
camino. 

Pérd ida de las características 
físicas y quím icas del suelo. 

Pérd ida en la capacidad de 
permeabi l idad del suelo. 

Incremento en los índ ices de 
erosión del suelo. 

Modificación temporal de la  
cal idad del agua del 
escurr imiento intermitente 
ubicado en el km 17+072.95 

del trazo del proyecto. 

Modificación de los patrones 
de d istribución de las 
especies de fauna sib1estre e 
I ncremento del índ'ibe de 
atropel lamiento de fau�a. 

que servirá para la  recepción, a lmacenamiento, cuidados y riego 
de plantas. 

" Acciones de conservación y restau ración del suelo . 
., Llevar a cabo acciones de protección y estabi l ización de ta ludes. 
" Evitar el uso de  herbicidas para real izar el desmonte en las zonas 

con maleza. 
" Uso de san itarios portáti les, para evitar fa contaminación del suelo, 

siendo una empresa a utorizada la encargada del manejo y 
d isposición fina l  de los residuos. 

., Establecer u n  Programa  permanente de recolección de desechos 
sól idos dentro del derecho de vía del camino, así como la 
instalación de depósitos de basura a lo  largo del proyecto. 

" Realizar acciones enfocadas a la  supervisión y manejo integra l de 
residuos peligrosos donde incluye la  recolección, transporte y su 
d isposición finai en sitios a utorizados. 

" Ejecutar,un Programa de  protección de  cuerpos h ídricos. 
" Reforestar las zonas donde se ubican las obras de d renaje menor 

priorizando e l  sitio donde se local iza el  cauce del escurrimiento 
intermitente. 

.. Real izar l a  l impieza y desazolve de obras de d renaje menor. 
., Evitar el a rrastre de materiales hacia los cuerpos de  a ua. 
" Ejecutar un Programa de rescate y reubicación de especies de 

fauna si lvestre. 
" Rea l izar acciones de ahuyentamiento de fauna si lvestre previo a l  

i nicio de actividades de preparación de l  sitio y construcción del 
proyecto. 

" No rea l izar desmonte en épocas de an idación. 
" Real izar pláticas de concientización a mbiental para el personal 

que labore el proyecto sobre el cuidado de la  fau na. 
" Evitar la  caza furtiva por el persona l  y rea l izar e l  desmonte de 

manera paulatina y en etapas para permitir que la fauna se 
desplace a los sitios contiguos. 

• Retira r  en caso de avistam iento las madrigueras y nidos para 
reubicarlos en otros lugares con características s imi lares. 

• Adaptar estructuras de d renaje menor como asos de fauna. 
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Deterioro de la cal idad del 
a ire por partículas 
suspend idas y emisiones de 
gases contaminantes. 

Alteración de la ca l idad 
auditiva por el uso de 
maquinaria y vibraciones. 

Alteración del pa isaje. 

2019 
llM1UANO ZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 :] 6 l 1 

• Mantenimiento y verificación a todos los vehículos automotores 
uti l izados dura nte el desarrollo de las obras y actividades del 
proyecto. 

• Los camiones q ue transporten materia les deberán estar cubiertos 
con lonas, de  tal forma que se evite la d ispersión de polvo o 
material .  

• Mantenimiento preventivo de  vehícu los y maquinaria util izados en 
la preparación del sitio y construcción del proyecto, para reducir la 
emisión de  ruido y contaminantes a la atmósfera. 

• Prohibir rea lizar actividades ajenas a los procesos constructivos 
q ue deriven en n iveles superiores al ruido propio de la zona. 

• En caso de requerirse rea lizar actividades en turno nocturno, se 
deberán tomar las precauciones necesarias y evitar la operación de 
maquinaria en ese turno. 

• Realizar un Programa de restauración ecológica. 
• Colocar botes o contenedores para el a lmacenamiento de los 

residuos sólidos, vigi lando que estos residuos sean transportados 
al sitio destinado para su d isposición final .  

• Rea l izar campañas de vigilancia para evitar la formación de 
basureros en el derecho de  vía. 

Cabe seña l a r  que el promovente presentó de manera anexa a l a  i nformación 
ad ic iona l  los protoco los de los Prog ramas de reforestación y restau ración ecológ ica, 
el Prog rama de rescate y reu bicación de fauna si lvestre, el Prog ram a  de rescate y 
reu bicación de flora si lvestre, e l  Program a  de Protección de cuerpos h íd ricos así 
como e l  P lan de M anejo y M o nitoreo Ambienta l .  Al respecto de d ichos programas 
y Plan resu lta re levante la  s igu iente i nformación presentada por e l  promovente: 

Programa y/o Información presentada. por el promovente 
Acción 

En la página 6 de  este p rograma, se presenta u n  listado con el nombre 
de las especies de flora que serán empleadas para la reforestación; 
Asimismo, señala que la localización de las á reas a reforestar será 
preferentemente en el derecho de vía en sitios idóneos considerándose 
una superficie de  2.23 Ha.  Derivado de  lo a nterior, en la información 
presentada el promovente incluyó la descripción del manejo técnico de 

I 
Programa de  las especies a utilizar destacando: 
reforestación. 

• La cantidad de  ejemplares requeridos por especie . 
• Etapas del  proceso d e  propagación y siembra . 
• Selección, l impieza, preparación del  sitio y trazado de  plantación . 
• El manejo de  un  a lberge tempora l .  • Preparación del terreno . 
• Trazado y d istancia d e  plantación . 
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Programa 
restau ración 
ecológica. 

de  

Programa de rescate 
y reubicación de flora 
si lvestre. 

Subsecretaría de Gestión la Protección Ambiental 
Dirección General Impacto y niesgo Ambiental 

" Apertura de cepas. 
" Manejo y manipulación de p lantas. 
" Transportación y sembrado. 
" Protección de la plantación, eva luación y manten imiento 
" Control de plagas y enfermedades. 
• Reposición de fal l as. 
• Seguimiento y evaluación de la p lantación 

Asimismo, se presentan los ind icadores de eficiencia del programa y la 
calendarización de actividades a realizar. 
En l a  página 3 y 4 de este programa el promovente presentó la imagen 
satel ital y coordenadas de los polígonos propuestos a restaurar; 
asimismo presentó l a  metodología y técnicas empleadas para la  
restauración considerando lo sigu iente: 

.. Rescate y reubicación de flora. 
• Listado de especies de flora consideradas para rescatar. 
e Lugares de  acopio y reproducción de especies. 
• Acciones a real izar para el mantenimiento y sobrevivencia. 
• Med idas de corrección en caso de sobrevivencia menor al 80% de 

individuos p lantados en los sitios definitivos. 

Asimismo, presentó los indicadores de desempeño y éxito para eva luar 
la  eficiencia del programa, así como el calendario de actividades. 
En la página 18 de este programa, el promovente señaló que como 
criterios de selección de las especies sujetas a rescate, se considerarán a 
aquel los individuos de edad y tamaño que permitan e l  manejo requerido 
para rea l izarlo sin desmeritar la  factibi l idad de sobrevivencia; asimismo, 
en el  cuadro 1 del presente programa se incluyó el  l istado de especies 
considerando como parámetro un total de 289 ind ividuos de flora 
silvestre a rescatar. 

Al respecto, los criterios considerados por el promovente para la 
selección de sitios de reubicación se enl istan a continuación: 

• Condiciones m icrocl imáticas y edafológicas simi lares a las del sitio 
de ubicación orig ina l  de los ejemplares. 

• Cercanía entre los hábitats naturales y los del trasplante, a fin de 
evitar e l  estrés de las plantas durante el  transporte de estas. 

• Las condiciones origina les que presenta l a  flora a rescatar 
previamente a ser extraídas, condiciones tales como nodrizaje de la 
especie a rescatar. 

• Los sitios de reubicación deberán presentar una cubierta vegeta l 
homogénea a la encontrad a  de las plantas extra ídas y estar ubicados 
fuera del á rea de afectación d i recta por la rea l ización del proyecto. 
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Programa y/o 
Acción 

Programa de rescate 
y reubicación de 
fauna si lvestre. 

Programa de 
protección a cuerpos 
h ídricos. 

V 

EMlLIANOZAPATA 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 3 6 1. 1 

Información presentada por el promovente 

De lo a nterior, cabe aclarar que la superficie que  se ha definido para la  
reubicación de los ejemplares rescatados es de 2.2386 ha, l a  cua l  
corresponde a la  planteada como med ida  de compensación dentro del 
Programa de reforestación. 

Asimismo, en el presente programa se describen las acciones a real izar 
para el  mantenimiento y sobrevivencia de las especies rescatadas 
incluyendo los ind icadores de segu imiento y desempeño así como la  
calendarización de actividades. 
En las páginas 17 a la 35 de d icho programa, el promovente presenta 
i nformación correspondiente a las técnicas para captura, manejo y 
traslado de especies de fauna sujetas a rescate, con o sin estatus en la  
NOM-059-SEMARNAT-2010, cuyas actividades se rea l izarán antes de dar 
in icio a las acciones de desmonte y despal me, así como durante e l  
proceso de  construcción del proyecto. Al respecto, la reubicacion se 
rea l izará en sitios con características ambientales s imi lares a los sitios 
donde se rea l icen las capturas, considerando además criterios técnicos 
que  permitan la sobrevivencia de las especies de fau na. Dichos criterios, 
así como el p lano con los sitios de reubicación propuestos por el 
promovente se encuentran en las páginas 35 a 36 del presente 
programa. 

Por otra parte, cabe indicar q ue en la  información presentada se 
i nc luyen las acciones emergentes para el  manejo y rehabi l itación de 
organ ismos dañados durante el  traslado para su l iberación, los 
ind icadores de desempeño y éxito, así como la  calendarización de 
actividades a rea l izar. 
El promovente presentó como parte de dicho programa la Ubicación 
particu lar de las obras de drenaje menor a construi r, resa ltando que 
ún icamente a la a ltura de l  Km 17+072.95 existe un cruce con una 
corriente de agua intermitente, misma que no será obstru ida 
contemplándose la construcción de una losa de  concreto de 3.0 m X 2.0 
m. 

Asimismo, como parte del presente programa el promovente presentó 
las med idas de mitigación a rea l izar en beneficio y protección de la 
corriente de agua intermitente (dichas medidas ya fueron referidas en la 
tabla a nterior) 

Por otra parte, e l  promovente presentó el  procedimiento constructivo 
de las obras de drenaje menor así como de las obras complementarias 
correspondientes a las cunetas, bord i l los y lavaderos. 

Derivado de todo lo a nterior, en la página 36 de  este programa se incluyó 
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Propuesta de pasos 
de fauna 

P lan de manejo  y 
monitoreo 
a mbienta l .  

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de l 1r1pacto y Riesgo Ambiental 

n1r1u"lt\,nv, .. n,-·.::,¡ presentó la fauna registrada  en el SAR y zonas de interés 
para la conectividad ecológica en la zona del proyecto; asimismo, 
incl uyó l a  u bicación particular, el acondicionamiento y d imensiones de 
las obras de drenaje que funcionaran como pasos de fauna. 

Derivado de lo  a nterior y a fin de gara ntizar la  efectividad de la p resente 
propuesta en las páginas 30 a la 36 se describen el manteni miento a 
real izar en los pasos de fauna, así como los indicadores de desempeño y 
éxito en conj u nto con el ca lendario de  actividades a ejecutar. 
En el  presente plan se presentan los l ineamientos para vigi lar  e l _ 
cumplimiento estricto de los programas, acciones, medidas de 
prevención, mitigación y compensación establecidas para las eta pas de 
Preparación del  Sit!o, Construcción, Operación y Mantenimiento del 
proyecto. 

Asimismo, el promovente presentó en la página 35 e l  cronograma de 
ejecución para las medidas, acciones y programas a rea l izar du ra nte el 
desarrol lo del proyecto. 

De lo a nterior, cabe seña lar  q u e  l a  descr ipción completa de los P rogramas y e l  P lan 
de Manejo y Mon itoreo Am bienta l, se encuentran en  e l  Anexo 2 de  la  I nformación 
ad iciona l  ingresada denominado "Programas a mbienta les" 

Asi mismo, resu lta i mportante mencionar  que el promovente presentó una  
p ropuesta d e  Estudio Técnico Económico {ETE) con e l  cua l  cuantificó e l  monto 
económico tota l requer ido para l a  propuesta de  adqu isición de u n  i nstrumento con 
el que  se garantice el debido y cabal cumpl imiento de las obl igaciones en m ateria 
de I mpacto Ambiental ,  derivadas de la implementación y desarro l lo del proyecto, 
como se m uestra e n  la  siguiente tabla:  

P�rama> ··. 
; Monto total de ejecución ($) 

Programa de Programa de reforestación. 342,884.40 
restauración Programa de rescate y reubicación 968,209.25 
ecológica. de flora. 
Programa de rescate y reubicación de fauna silvestre. 1 ,254,300.00 --
Propuesta de u bicación de pasos de fauna. 1 ,594,000.00 
Programa de protección de cuerpos h ídrícos. 2,020,000.00 
1=1fan de manejo y monitoreo ambiental 31,300.00 

l1Costo Total 6,210,693.65 

/
{1 respecto, como se m uestra e n  la tabla a nterior, el promovente desg losa e l  costo 

l{otal d e  cada uno los programas a nteriormente referidos y del P lan de M a n ejo y 
Í Monitoreo Ambienta l, resu ltando u n  monto total de  $6,210,693.65 (Seis mmones 

/ doscientos diez mil  seiscientos noventa y tres pesos 65/100 M.N.). S in em bargo, 
1 el promovente deberá actua l izar d icho monto considerando la i nformación 
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referida en las Condicionantes 3 a la 6 establecidas en el Término OCTAVO de este 
oficio. 

De lo anteriormente expuesto, esta DGIRA determina que en la MIA-R se 
identificaron, describieron y evaluaron los posibles impactos ambientales que por 
la realización de las obras y actividades del proyecto, podrían suscitarse en el SAR 
del cual forma parte, resaltando que a causa de la superficie adicional a ocupar por 
las obras del proyecto se generarán impactos ambientales acumulativos a los ya 
existentes tal como lo es la pérdida de vegetación forestal en una superficie de 1.54 
Ha y con el lo impactos residuales reflejados en la pérdida de las características 
físicas y químicas del suelo, la modificación de los patrones de distribución de las 
especies de fauna silvestre, entre otros; sin embargo, mediante la ejecución de las 
medidas propuestas por el promovente, se permitirá prevenir, mitigar y reducir los 
impactos adversos al medio ambiente, siempre y cuando se implementen las 
medidas de mitigación y/o compensación, así como las Condicionantes que 
establezca esta DGIRA, por lo que se cumple con lo establecido en el artículo 30 de 
la LGEEPA, así como con lo dispuesto en el artículo 13 fracciones V y  VI de su REIA. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de a lternativas. 

11. Que la fracción VII del artículo 13 del REIA, establece que la MIA-R debe contener los 
pronósticos ambientales y, en su caso, la evaluación de alternativas para el proyecto; 
en este sentido, dicha información es relevante desde el punto de vista ambiental, 
ya que el pronóstico ambiental permite predecir el comportamiento del sistema 
ambiental regional sin el proyecto, con el proyecto pero sin medidas de mitigación 
y con el proyecto incluyendo las medidas de mitigación, a efecto de evaluar el 
desempeño ambiental del mismo, garantizando que se respetará la integridad 
funcional del ecosistema a partir de una proyección teórica de las posibles 
implicaciones ambientales que generaría el proyecto de manera espacial y temporal. 

De acuerdo con lo anterior, en la MIA-R del proyecto evaluado, fue considerado el 
pronóstico sin el desarrol lo del proyecto, del cual se obtuvo como resultado un SAR 
con un grado de conservación medio ya que aun y cuando se reportan áreas 
conservadas, éste también se encuentra perturbado a causa de las actividades 
antropogénicas que se realizan, tales como agricultura y ganadería, la operación del 
camino actual, así como por la cercanía con localidades rurales; mientras que con la 
inc;: lusión del proyecto sin considerar medidas de mitigación se esperaría la pérdida 
di vegetación y hábitat de fauna, la contaminación descontrolada en los 
fomponentes a consecuencia de la generación de residuos derivados del despalme, 

/construcción de terraplenes, etc. Finalmente, en el escenario previsto con el 
l-f:lesarrol lo del proyecto se esperaría un SAR similar al que se encuentra actualmente 
/ ya que una vez aplicadas todas y cada una de las medidas de mitigación y 

/ 
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compensac1on propuestas en la M IA-R e información adiciona l ,  se prevé q ue se 
recu pere l a  ca l idad ambiental y funciones ecológ icas en  l a  zona  del  nrt:1vE!ct.,o. 

De acuerd o  con lo  a nterior, se conc luye que e l  cumple con lo  d ispuesto 
e n  l a  fracción VI I del a rtíc u lo 13 del REIA, a l  i nc lu i r  e n  l a  M IA-R los pronósticos 
esperados, s in el desarrol lo del  y con el  desarrol lo del  y la 
ap l icación o portun a  de las medidas de prevención y m itigación .  

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan los resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

12. Que de acuerdo con lo d ispuesto por el a rtícu lo 13 fracción VI I I  del R E I .A, el 
promovente, debe hacer un razonam ie nto en e l  cua l  demuestre l a  identificac ión de 
l os i nstrumentos metodo lóg icos y de los e lementos técn icos q ue sustenta n  la  
i nformación con l a  que d io cumpl im iento a las fracciones II a VI I del citado p recepto; 
por l o  q ue, esta DG I RA determi n a  q ue e n  l a  i nformación i ng resada por el 
promovente en l a  M IA-R e i nformación adiciona l ,  fueron considerados los 
i nstrumentos metodológ icos, a fin de poder l l evar a cabo una  descr ipción del SAR 
e n  e l  cua l  p retende i nsertarse e l  proyecto; de igua l  forma fueron em pleados d u ra nte 
l a  va loración de los i mpactos a mbienta les que  pudieran ser generados por l a  
o peración y m a nten i miento de l  m ismo, y se  presentaron l as  val oraciones cual itativas 
y semi-cuantitativas, la téc nica de m atriz de Leopold, los a nexos fotog ráficos, l istados 
de flora y fauna ,  resu ltados de los m uestreos de campo, así como los p lanos de 
conj unto y los p lanos topográficos que corresponden a los elementos técnicos q ue 
sustentan l a  i nformación que conforma l a  M IA-R e i nformación ad ic ional .  

Derivado de l o  a nter ior, esta DGI RA considera q ue se identifica e l  soporte y la 
coherencia de los d iferentes reg istros e i nformación que a porta e l  promovente a lo 
l a rgo de la M IA-R ingresada,  los cua les p ro porcionan  l a  objetividad y trazab i l idad de 
l a  i nformación presentada ,  cumpl iendo con lo  establecido en e l  a rtícu lo  13, fracción 
VI I I  del RE IA. 

Análisis técnico. 
! 

13. 9úe de acuerdo con a lo  establecido e n  e l  tercer párrafo del  a rtícu lo  35 de la LGEEPA 
/J a l  a rt ícu lo  44 pr imer párrafo del  RE IA, seña lan  que  a l  eva lua r  las man ifestaciones 

[¿de i mpacto a mb ienta l la Secretar ía deberá considerar: 

'/''I
Í "l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas 

de que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementós que los conforman, y no 
únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 
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11. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional 

y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos 
recursos, por periodos indefinidos, y ... ,, 

En relación con lo anterior, esta DGIRA realizó el análisis de las características de las 
obras y actividades requeridas que se describen en la MIA-R e información adicional 
ingresada al PEIA, a fin de ponderar la relevancia de los impactos ambientales que 
se pueden derivar por el desarrollo del proyecto; así como, la realización de medidas 
de prevención, mitigación y/o compensación, propuestas de manera voluntaria por 
parte del promovente, para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos al 
ambiente y así determinar la viabilidad ambiental del proyecto. 

14. Que una vez valoradas tanto las condiciones ambientales que prevalecen en el SAR 
donde se desarrollará el proyecto, así como las características y naturaleza de las 
obras y actividades que lo conforman, y evaluados los impactos ambientales que 
sobre los componentes ambientales más relevantes podrían generarse por la 
realización del proyecto, esta DGIRA destaca los siguientes puntos que fueron 
determinantes para la toma de decisión: 

a) El desarrollo del proyecto es congruente con el Programa de Ordenamiento 
Ecológico y Territorial del Estado de Hidalgo y el Programa de Ordenamiento 
Ecológico Territorial de la Región Huasteca así como con la normatividad 
ambiental aplicable de acuerdo al análisis plasmado en el Considerando 7 del 
presente oficio. 

b) Para la evaluación y resolución del proyecto, esta DGIRA partió del hecho de que 
el mismo se desarrollará en un SAR que si bien presenta zonas conservadas, éste 
también se encuentra alterado por las actividades antropogénicas de agricultura 
y ganadería, la operación del camino actual así como por la cercanía con las 
localidades rurales de Tlanchinol y Huazalingo; no obstante, el promovente 
propone medidas de prevención, mitigación y compensación para los impactos 
ambientales provocados por las obras y actividades del proyecto y con ello evitar 
contribuir con el deterioro ambiental de la región. 

e) En cuanto a los individuos de las especies de flora silvestre enlistadas en la NOM-
059-SEMARNAT-2010 que se reportan para el SAR, el promovente implementará 

/acciones de rescate y reubicación de flora silvestre con la finalidad de mantener 

Í 
a dichas especies en el SAR del proyecto. 

l¡d) El proyecto requerirá el cambio de uso del suelo en una superficie de 1.54 Ha de 

/ 
vegetación forestal correspondiente a pastizal con elementos secundarios de 
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bosque mesóf il o  d e  montaña y vegetación ruderal  con elementos secundarios 
de selva a lta pere n nifo l ia, para lo cua l  e l  propone l levar a cabo u n  
Program a  de reforestación con especies n ativas como medida de compensación,  
así  como un Programa de restau ración ecológica. 

e) N o  se prevé q ue l os i m pactos a mbientales que fue ro n  identificados para el 
proyecto puedan causar desequ i l i brios ecológ icos o rebasar los l ím ites y 
cond iciones establecidas en las d isposiciones j uríd icas, referentes a l a  
p reservación d e l  eq u i l ibr io ecológ ico y l a  protección a l  a mbiente; aunado a que 
e l  promovente ejecutará d iversos p rog ramas de prevención, m itigación y 
com pensación, los cuales se en l istan e n  e l  Considerando 10 del  presente ofic io, 
que  permiti rán reduc i r  l os i mpactos a mbientales q u e  ocasionará e l  desarro l lo del  
proyecto. 

f) Es i mportante destaca r que con l a  construcción de l  proyecto no  se afecta rá la  
capacidad de asi m i lación,  recuperación o renovación de recursos natura les, que 
son elementos neéesarios para determinar  q ue con l as obras y actividades 
proyectadas no se sobre pasará en n i ngún  momento la  capacidad de carga del 
ecosistema,  considera ndo q ue e l  SAR i nvol ucrado presenta ecosistemas que 
gua rdan  un g rado d e  conservación medi a  e n  e l  cua l  a pesa r de la  perturbación 
derivado de las actividades agr ícolas, e l  pastoreo, la  ta l a  c landestina,  l a  operación 
del cam i no actua l  y l os p rocesos e rosivos, se a l ojan especies s i lvestres de 
i mportancia a mb iental . 

g) E l  objetivo del  proyecto es contar con u na vía de com u n icación rápida y efic iente, 
haciendo más fác i l  el acceso a las m ater ias pr imas que  satisfagan las necesidades 
de las local idades e n  las que i nc ide; asim ismo, e l  cam i no propuesto tiene como 
fin i ncrementar las obras de i nfraestructura en las com u nidades, así como la 
rea l ización de obras via les con benefic ios para l a  sociedad de m anera q ue mejore 
su ca l idad de vida en todos los aspectos socia les, económicos y del medio 
a mbiente a corto, med ia no y la rgo p lazo. 

De acuerdo con lo a nter ior, y a que  e l  proyecto no tiene por objeto la uti l ización de 
l o1 recursos naturales presentes en el sitio de pretend ida u bicación, esta DG I RA 
<;ónsidera que e l  desarro l lo  de l  cam i no p royectado no  comp romete l a  integridad 

funcional  de los ecosistemas p resentes en e l  SAR, ni  genera rá i m pa ctos a m bienta les 
/ relevantes a d ichos ecosistemas, que pudieran ocasionar u n  desequ i l ibr io ecológ ico. 

l Aunado a lo a nterior, serán ap l icadas las medidas de prevención, m itigación y 
1 compensación propuestas por e l  promovente. De esta manera ,  se tiene que la 

/ resolución que emite esta DG I RA considera las especificaciones de l  a rtícu lo 44 del  ' R EIA y está sustentada en e l  aná l isis de los efectos del  proyecto sobre los 
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ecosistemas de que se trata, tomando en cuenta el conjunto de los elementos y 
recursos que los conforman, y respetando la integridad funcional y las capacidades 
de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos. 

15. Que con base en los razonamientos técnicos y jurídicos expuestos en los 
considerandos que integran la presente resolución, en donde se realizó la valoración 
de las características que en su conjunto forman las condiciones ambientales 
particulares del sitio de pretendida ubicación del proyecto, según la información de 
la MIA-R e información adicional, esta DGIRA emite el presente oficio de manera 
fundada y motivada, bajo los elementos jurídicos aplicables vigentes en la zona a los 
cuales debe sujetarse el proyecto, considerando factible su autorización, siempre y 
cuando el promovente aplique durante su realización de manera oportuna y 
mediata, las medidas de prevención, mitigación y compensación señaladas en la 
documentación presentada en la MIA-R e información adicional, minimizando así las 
posibles afectaciones de tipo ambiental que pudiera ocasionar. 

En apego a lo expuesto y con fundamento a lo que disponen los artículos: 8, párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 18, 26 y 32 
Bis en su fracción XI de la ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 5 
fracciones 1 1 , X, XI y XXI, 15 fracciones 1 1 , IV, XI, XII, 28, fracciones I y VII, 30 primer párrafo, 
34 fracción 1 ,  35 párrafos primero, segundo, cuarto fracción 1 1  y último, 35 BIS y 176 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al  Ambiente; 2, 16  fracción X y 57, 
fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 y 2, fracción I inciso c), 
y 3 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal ;  2, 3, fracciones I Ter, VII, 
IX, X, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracciones 1 ,  1 1 1  y VII, 5, incisos B) y O) fracción 1 ,  9, 10 fracción 
1, 11 fracción 1, 13, 14, 17, 21 , 22, 24, 37, 38, 39, 44, 45 fracción 1 1 , 46, 47, 48, 49 y 51 fracción 1 
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio ' Ecológico y la Protección al  
Ambiente en Materia de Evaluación del  Impacto Ambiental ;  lo establecido en los 
artículos del Reglamento I nterior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 2, fracción XX, 19, fracciones XXIII, XXV y XXIX y 28 fracción 1 1 , en el Programa 
de Ordenamiento Ecológico y Territorial del Estado de Hidalgo, en el Programa de 
Ordenamiento Ecológico Territorial de la Región Huasteca y en la NOM-059-
SEMARNAT-2010, esta DGIRA en el ejercicio de sus atribuciones, con sustento en las 
disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación en este caso y para este 
pr

�
· cto, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento, determina 

qu es ambientalmente viable, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA 
C N DICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes 

/ 
/ 

"Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Regional del Camino: Huazalingo-Tlanchinol tramo del Km 75+ 331.37 
al Km 79+362.60 con una meta de 4.03 Km en el Estado de Hidalgo" 

Centro ser Hidalgo 
Página 32 de 47 

i'lacional Núm. 2 2 3, Colonia Anáhuac , . 1 CiuriJd .Je Mex ico . 
( 5 5 )5490 0900 ! 0 1800 0000 2 Li 7  www.sc1T1arnat.goo.mx 



T É  R I N  

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

La presente a utorización en materia de I mpacto Ambiental ,  se e mite en 
referencia a los aspectos a mbientales derivados de l a  modernizaci ón y a m pl iación de un  
camino de  terracería en  operación considerado u na vía general  de  comu n icación para 
lo q ue se req u iere e l  cam bio de uso de suelo de á reas foresta les en  u n a  superficie de l .54 
H a  de  vegetación de pastizal con e lementos secundarios de bosq ue mesófi lo de 
montaña y vegetación rudera l  con e lementos secundarios de selva a lta peren n ifol ia, 
para l l evar a ca bo el proyecto denominado "Manifestación de Impacto Ambiental 
Modalidad Regional del Camino: "Huazal ingo-Tlanchinol tramo del Km 15+331.31 al Km 
19+362.60 con u na meta de 4.03 Km en el Estado Hidalgo", a desa rrol larse en los 
M un ic ipios de Tlanch i no l  y H uaza l ingo, Estado de H id algo 

Las características técn icas del  proyecto se descr iben en e l  Considerando 7 del presente 
resolutivo y de m anera deta l l ada e n  e l  Capítu lo I I  de  l a  M IA-R y e n  l a  información 
ad icional i ng resada. 

SECUNDO.- La presente a utorización tendrá u na vigencia de  cinco (05) años6 pa ra 
l levar a cabo las etapas de pre pa ración de sitio y construcción de las obras del proyecto. 
Asim ismo, tendrá u na vigencia de  veinte (25) años para la operación y m a nten i m iento, 
vigencia q u e  estará condicionada a la construcción de l  proyecto. E l  pr imer p lazo 
comenzará a parti r de  q ue surta efectos l a  notificación de l  p resente oficio, y el p lazo de 
operación y m a nten imiento in ic iará a l  térmi no de l  primero. 

Ambos períodos podrán ser modificados a sol icitud del promovente, presentando e l  
trám ite SEMARNAT-04-008, previa acreditación de haber c u mpl ido satisfactor iamente 
con todos los Términos de l  presente resol utivo, así como de  las medidas de prevención, 
m itigación y/o com pe nsación establecidas por el promovente en l a  M IA-R. Pa ra lo 
a nterior, deberá sol ic itar por escrito a la DG I RA la aprobación de su sol icitud, con 
a ntelación a la fecha de su venci m iento. 

Asimismo, d icha sol icitud deberá acompa ñarse de u n  informe suscrito por e l  
rejlf"esentante lega l  de l  promovente, deta l la ndo l a  relación pormenorizada de l a  forma 
y/esu ltados a lcanzados con e l  cumpl im iento a los Términos establecidos en  la  presente 
fesolución. 

l/EI  i nforme referido podrá ser sustituido por el  documento oficia l  emitido por la  
í Delegación de l a  Procuradu ría Federa l de Protección a l  Ambiente (PROFEPA) en  e l  

I 
6 De acuerdo con lo referido por el promovente en el Capítulo II de la M IA-R, página 15. 
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Estado de Hidalgo, a través del cual dicha instancia haga constar la forma como el 
promovente ha dado cumplimiento a los Términos establecidos en la presente 
autorización; en caso contrario. no procederá dicha gestión. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del 
REIA, la presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos 
ambientales de las obras y actividades descritas en su Término PRIMERO para el 
proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el ámbito de su 
competencia y dentro de su jurisdicción, quienes otorgarán las diversas autorizaciones, 
permisos, licencias, entre otros, que se requieren para la realización de las obras y 
actividades del proyecto. 

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia de Impacto 
Ambiental por las obras y actividades descritas en el Término PRIMERO del presente 
oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la 
modernización y ampliación de un camino existente en operación considerado una vía 
general de comunicación que implica el cambio de uso de suelo en áreas forestal, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 28, fracciones I y VII de la LGEEPA y 5, incisos 
B) y O) de su REIA. 

En este sentido, de acuerdo con lo que establecen los artículos 58 fracción I y 93 de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable7

, la presente resolución no exime al 
promovente de tramitar y obtener la autorización correspondiente para el cambio de 
uso del suelo en terrenos forestales. ante la Dirección General de Gestión Forestal y de 
Suelos de esta Subsecretaría. 

QUINTO.- El promovente queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el 
artículo 50 del REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades del 
proyecto, motivo de la presente autorización, para que esta DGIRA proceda, conforme 
a lo establecido en su fracción II y en su caso, determine las medidas que deban 
adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

Para lo anterior, deberá presentar a esta DGIRA, el trámite SEMARNAT-04-00S Aviso de 
desistimiento de la autorización en materia de impacto ambiental, el cual deberá 
acompañarse de la validación del cumplimiento de los Términos y Condicionantes 
erriitida por la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Hidalgo, en donde indique 
9'6e ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes del oficio resolutivo 
/ 
L¡ 
/, Nueva Ley publ icada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2018, entró en vigor el 22 de febrero de 
' 2019 
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la presente reso lución no autoriza l a  construcción, operación y/o ampl iación 
de n ingún t ipo de obras y actividades que no estén l istadas en el Término y 
en  e l  Considerando 7 del  presente oficio; s in  embargo, en e l  momento que e l  

decida l levar a cabo cua lqu ie r  obra y/o actividad d ife rentes a las 
a utorizadas, d i recta o i nd i rectamente vinculada a l  deberá hacer lo del 
conoc imiento de esta DGI RA, atend iendo lo d ispuesto en  e l  Térmi no SÉPTIMO del 
presente ofic io. 

SÉPTIMO.- El promovente, en  e l  supuesto de que decida rea l izar  modificaciones al 
proyecto, deberá sol icitar l a  a utorización respectiva a esta DG I RA, en los términos 
previstos en e l  a rtícu lo  28 de l  REIA, con la i nformación suficiente y deta l lada que permita 
a esta a utor idad, ana l izar si el o los cambios decididos no causarán desequ i l ibr ios 
eco lóg icos, n i  rebasarán los l ím ites y condiciones establec idos en las d isposiciones 
j ur íd icas relativas a la p rotección a l  a mbiente que le sea n  ap l icables, así como lo  
establecido en  los  Términos de l  presente oficio de reso lución. Para l o  anterior, previo a l  
i n ic io de las obras y/o actividades del proyecto q ue se pretendan modificar, e l  
promovente deberá notificar d icha situación a esta DG I RA, con base en e l  trámite 
n úmero SEMARNAT-04-008 "Modificaciones de la obra, actividad o plazos y términos 
establecidos a proyectos autorizados en materia de impacto ambiental", refer ido en la 
s igu iente l iga e lectrón ica: 

https://www.gob.mx/tramites/ficha/modificaciones-de-fa-obra-actividad-o-pfazos-y-terminos
establecidos-a-proyectos-autorizados-en-materia-de-impacto-ambiental/SEMARNA D957 

OCTAVO.- De conformidad con lo  d ispuesto por l a  fracción I I  del  párrafo cuarto del a rtícu lo 
35 de l a  LGEEPA q ue indica que una vez eva luada l a  manifestación de i mpacto ambiental ,  
l a  Secretaría emiti rá l a  reso lución correspondiente en la que podrá a utorizar de manera 
condicionada l a  obra y/o actividad de que se trate y considerando l o  seña lado por e l  
a rtículo 47 pr imer párrafo del RE IA, que d ispone que l a  ejecución de la obra y/o la 
rea l ización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo  previsto en la reso lución 
respectiva, esta DGI RA establece que el proyecto a utorizado, estará sujeto a la  descripción 
contenida en la M IA-R, i nformación adicional y en los planos inc lu idos en ésta, así como a 
lo  dispuesto en l a  presente autorización conforme a las siguientes 

E IÍamovente deberá: 
¡ 

;i.. 
'-1 

C O N D I C I O N A N T E S: 

Con fundamento en  lo  establecido en los a rt ícu los 15, fracciones I a la  V y 28, 
párrafo pr imero de la LGEEPA, así como en lo que seña la  e l  a rt ícu lo  44 de l  RE IA 
en  su fracción 1 1 1 ,  u na vez conclu ida la  eva luación de la Man ifestación de I mpacto 
Ambienta l ,  la Secretaría podrá considera r las medidas preventivas, de mitigación Í 
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y las demás que sea n  p ropuestas de ma nera vol untaria por el promovente para 
evita r o red ucir  a l  mín imo los efectos negativos sobre el a m biente, esta DG I RA 
establece q ue el promovente deberá cumpl i r  con todas y cada u na de las 
medidas de mitigación y com pensación que propuso en la M IA-R ingresada, las 
cua les esta DGI RA considera que son via bles de ser instru mentadas y 
congruentes con la protección a l  am biente del SAR del im itado para el proyecto 
eva luado; asimismo, deberá acatar lo establecido en la  LG EEPA, su REIA, las 
normas oficia les mexicanas y demás ordenamientos legales a pl ica bles a l  
desarrol lo d e  las obras proyectadas s in  perju icio d e  lo  establec ido por otras 
i nstancias (federa les, estata les y locales) competentes al caso, así como para 
aq uel las medidas que esta DG I RA está req u i riendo sean com plementadas en las 
presentes Condicionantes. 

Con fu ndamento en los a rtícu los 1 y 2 de la Constitución Pol ítica de los Estados 
. U n idos M exicanos; a lo previsto en los artícu los 6 y 7 del Conven io 169 sobre 
Pueblos I nd ígenas y Triba les e n  Países I ndependientes de la Orga nización 
I nternaciona l  del Trabajo; así como, a las Recomendaciones 37/2012 y 56/2012 de 
la  Comisión N aciona l  de los Derechos H umanos, y considera ndo q ue, como 
pri mera apreciación, e l  proyecto se encuentra cercano al territorio en los que 
habita n com u nidades indígenas, toda vez que las local idades en donde se 
pretende u bicar el proyecto, Olotla  y Tla mamala, son consideradas como 
local idades i nd ígenas, con u n  40% o más de población ind ígena,  en n iveles a ltos 
de acuerdo a la consu lta a la base de  datos a portada por la COI ,  ahora I N P I ;  y 
toma ndo como referencia que a la fecha de la  emisión del  presente no existe 
constancia de que se haya rea l izado a esa com unidad la consu lta previa respecto 
del  proyecto de mérito, el promovente deberá previo a l  i n ic io de cua lqu ier obra 
y/o actividad, establecer los mecan ismos de coord inación con el  I N PI ,  y con la  
U CPAST de esta Secretaría ,  y bajo los protocolos que se establezcan rea lizar la 
consu lta y demostrar e l  resu ltado de la  m isma para q ue se l leve a cabo el 
proyecto, o en su caso, deberá prese ntar el  documento en el  que la  promovente, 
en coord inación con el I N PI y con la  U CPAST, señale que l a  consu lta no procede, 
en virtud de las características particu lares de las com u nidades donde se 
desarro l la rá el  proyecto, o en vi rtud de los resu ltados q ue a rroje la ap l icación de 
los i nstrumentos o herramientas que para tal efecto haya empleado. Todo lo 
a nter ior, con la fina l idad de dar  cumpl imiento a las normatividad naciona l  e 
i¡ternacion a l  e informar a la Com isión N acion a l  de los Derechos Humanos sobre 

¡el avance e n  el cumpl imie nto de las Recomendaciones a ntes señaladas. El  
/ documento resu ltante deberá ser ingresado a esta DG I RA previo a cualq u ier obra 

f 
y/o actividad del proyecto. 
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De conformidad con lo que establecen los artícu los 35, penú ltimo párrafo, de l a  
LGEEPA y 51, fracción 1 1  de  su REIA, l a  Secretaría podrá exig i r  e l  otorgamiento de 
seguros o ga ra ntías respecto del  cumpl imiento de las condiciones estab lecidas 
en las a utorizaciones, cuando en los l ugares en los que se pretenda rea l izar la obra 
o actividad existan cuerpos de agua,  especies endémicas, amenazadas, en pel ig ro 
de extinción o sujetas a protección especial ,  y con base e n  lo i ndicado en e l  
Considera ndo 8 en  e l  apartado de Flora de este oficio, en  e l  SAR y en la zon a  del 
proyecto se reportaron especies de fauna con a lguna categoría de riesgo NOM
OS9-SEMARNAT-2010, y considerando que el promovente presentó, como parte 
de l a  M IA-R ingresada, e l  ETE donde se estab leció u n  monto de $6,210,693.65 (Seis 
mmones doscientos diez mU seiscientos noventa y tres pesos 65/100 M.N.) 
sumator ia q ue una  vez ana l izada por esta U nidad Admin istrativa, se considera 
acorde a los costos de la rea l ización de los d iferentes prog ramas establecidos de 
manera vol untaria; sin e m ba rgo, e l  promovente deberá considera r  lo  esta b lecido 
por esta Di rección General en l as Condicionantes 3 a. la 6 del presente, ajustando 
e l  monto tota l con la  fina l idad de  inc lu i r  e l  cumpl im ie nto de d ichas 
condicionantes y presentar e l  ETE para su aná l isis y aprobación de manera previa 
a l  i n icio de las obras y actividades del proyecto; u n a  vez val idado, e l  promovente 
deberá i ngresar de  manera previa a l  i n icio de las obras y actividades del proyecto 
e l  documento origina l  mediante e l  cua l  se ratifiq ue q ue e l  monto a probado se 
encuentra asegu rado por una  com pañía certificada para ta les fines y a favor de la  
Tesorería de la  Federaci ón. 

4. P rese ntar a esta DGI RA, dentro de un plazo q ue no deberá exceder  de tres (03) 
meses previo� a l  i ni cio de  cua lquier obra o actividad , su propuesta de las Acciones 
de Conservación y protección de suelos, inc luyendo la s igu iente información: 

a) Real izar acciones de descom pactación y/o escarificación de los suelos, 1 i m pieza del 
área reti rando todo t ipo de resid uos que se h u biesen generado, así como 
estabi l izar y proteger  los tal udes. Al respecto, deberá de presentar l a  descripción 
de las actividades que real izará,  así como los materiales y equ ipos que uti l iza rá para 
l levar a cabo estas acciones. 

ea l izar acciones de restauración de suelos q ue pudieran haber sido 
ontaminados de manera accidental por aceites, g rasas o com bustibles. Al 
especto, presentar la descr ipción de las acciones q ue se l levarán a cabo para dar 

lr cumpl imiento a l  presente i nciso, así como seña la r  los m ateria les, equ i po, etc. 
/ que se uti l iza rán .  

/ e) Rea l izar acciones de estab i l ización y p rotección de ta ludes describiendo la  
I técnica y materia les que se uti l izaran, evidenciando l a  m i nim ización de los 
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riesgos de deslizamiento o colapso de suelo, así como considerar la factibilidad 
del drenaje natural del agua superficial, y garantizar la máxima estabilidad 
estructural a largo plazo del depósito y óptimo ángulo de inclinación para que se 
promueva la retención de material terroso y el crecimiento de las especies 
vegetales a ser reforestadas. 

d) Indicar las medidas que se implementarán para evitar el desplazamiento del 
material producto de los cortes y excavaciones. 

e) Indicadores de seguimiento que serán empleados para medir la eficiencia y 
eficacia de esta medida considerando, entre otros, el contenido de materia 
orgánica, de nutrientes y revegetación. 

Para efecto de cumplimiento de esta condicionante, el promovente deberá 
incorporar al informe solicitado en el Término NOVENO del presente, los resultados 
obtenidos acompañados de sus respectivos anexos fotográficos que ponga en 
evidencia las acciones que para tal efecto se llevaron a cabo. 

5. Complementar la propuesta señalada por el promovente, para el Programa de 
Reforestación, misma que habrá de ser ingresada a esta DGIRA, dentro de un plazo 
que no podrá exceder de tres (03) meses previos al inicio de las obras y actividades 
del proyecto, y deberá incluir adicionalmente lo siguiente: 

a) Las coordenadas específicas de cada uno de los polígonos sujetos a 
reforestación, incluyendo un plano con imágenes satelitales de dichos polígonos. 

b) Se sugiere coordinarse con la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) con el fin 
de determinar si dicho programa en efecto es el adecuado para compensar los 
impactos ambientales que ocasionará el cambio de uso del suelo, y/o en su caso, 
manifieste las alternativas ( recomendaciones) que considere oportunas, para 
obtener el mayor beneficio y óptimo desempeño ambiental de las medias 
planteadas. 

La promovente informará a esta Unidad Administrativa de los acuerdos 
alcanzados con CONAFOR, a efecto de incluir los resultados correspondientes en 
los informes referidos en el Término NOVENO del presente oficio. 

6. fomplementar la propuesta señalada por el promovente, para la Propuesta de 
/ Pasos de Fauna, esto con la finalidad de asegurar la protección y conservación de 

/ las diferentes especies de fauna de la región y de las que se encuentran en la NOM
/ 059-SEMARNAT-2010, misma que habrá de ser ingresada a esta DGIRA, dentro de 
l., un plazo que no podrá exceder de tres (03) meses previos al inicio de las obras y 

f 

/ actividades del proyecto, y deberá incluir adicionalmente lo siguiente: 
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Identificación y descr ipción de las acciones emergentes (preventivas o 
correctivas) a real izar para mantener l a  protección y conservación de las especies 
de fauna  de l a  reg ión, e n  l a  eventual idad de que se presenten desviac iones en 
las var iab les cuantificadas. 

U na vez implementada la propuesta de l  establecim iento de los pasos de fau na, e l  
promovente deberá reportar e l  segu imiento de  su ejecución como parte de los 
i nformes de cumpl im iento de Términos y Cond ic ionantes requeridos en e! Térm ino 
NOVENO del presente. 

7. Esta Un idad Adm inistrativa t iene por a probados l os Programas de Restau ración 
ecológica, e l  Programa de rescate y reubicación de flora s i lvestre, e l  Programa de 
rescate y reubicación de fauna s i lvestre, e l  P rograma de protección a cuerpos 
h íd ricos, así como e l  P lan de manejo y mon itoreo ambiental p ropuestos de manera 
vol unta r ia por e l  promovente, mediante los cua les se m it igará n  los impactos 
adversos a l  medio ambiente que se generará n  por l a  ejecución del proyecto. Por 
lo que, e l  promovente deberá i ncorporar al i nforme sol icitado en el Térm ino 
NOVENO del p resente, l os resu ltados obten idos de d ichos programas 
acompañados de sus respectivos a nexos fotográficos que ponga en evidencia !as 
acciones que para ta l efecto se l levaron a cabo. 

NOVENO.- El promovente deberá presentar i nformes del cumpl im iento de los Términos 
y Condicionantes del presente resol utivo y de  las medidas de prevención, mit igación y 
compensación que é l  m ismo propuso en l a  M IA-R. D ichos i nformes deberán ser 
presentados a la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Hidalgo; el pr imer i nforme 
será presentado un (01) mes posterior a l  i n icio de las act ividades de preparación del sitio 
del proyecto, con una periodicidad semestral du ra nte la preparación del sitio y 
construcc ión, y poster iormente l os i nformes serán presentados con u na per iodicidad 
anual du ra nte cinco {05) años, a part i r de l a  fecha de conclus ión de la etapa de 
construcción, tomando como base las fechas de i n ic io y conclusión del proyecto de 
acuerdo con lo establecido en el Término  DÉCIMO del presente reso lut ivo, salvo que en 
otros apa rtados de este resol ut ivo se i nd ique lo contrario. Al respecto, e l  promovente 
deberá presentar a esta DG I RA una copia de los i nformes a ntes referidos. 

r/ÉCIMO.- El promovente deberá dar  aviso a la Secretar ía del i n ic io y la conclus ión del 
1i,royecto, conforme con lo establecido en e l  a rt ícu lo 49, segundo párrafo de l  RE IA, para 

LJ,o cua l  ·comunicará por escr ito a esta DG I RA y a l a  Delegación de la PROFEPA en el 
/Estado de H idalgo, la fecha de i n icio de las obras y/o actividades a utor izadas, dentro de 
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los quince (15) días sig u ientes a que hayan dado pri ncipio, así como la fecha de 
terminación de d ichas obras, dentro de los quince (15) días posteriores a q ue esto ocu rra. 

DECIMOPRIMERO.- La presente resolución a favor del promovente es personal .  Por lo 
que, de conformidad con el  a rt ícu lo 49 segu ndo párrafo del R E IA, el cua l  d ispone que el 
promovente deberá dar aviso a la  Secretaría del cam bio de titu laridad de la a utorización, 
en caso de q ue esta situación ocu rra, deberá ingresar un acuerdo de vol u ntades en el  
que se establezca claramente la  cesión y aceptación tota l de los derechos y obl igaciones 
de la m isma. 

DECIMOSEGUNDO.- E l  promovente será e l  ún ico responsable de gara ntiza r la 
rea l ización de las acciones de mitigación, restau ración y control de todos aquel los 
im pactos a mbientales atribu ibles a l  desarrol lo de las obras y actividades del proyecto, 
que no hayan sido considerados por el m ismo, en la descripción contenida e n  la  M IA-R 
e i nformación ad icional .  

En caso de que las obras y actividades a utorizadas ponga n  en r iesgo u ocasionen 
afectaciones que l legasen a a lterar los patrones de com porta miento de los recu rsos 
bióticos y/o a lg ú n  ti po de afectación, daño o deterioro sobre los elementos a bióticos 
presentes en el predio del proyecto, así como en su á rea de i nfluencia ,  la Secretar ía 
pod rá exig i r  l a  suspensión de las obras y actividades a utorizadas e n  el presente oficio, así 
como la i nstrumentación de programas de com pensación, además de a lg u na o a lgu nas 
de las med idas de segu ridad previstas e n  el  a rt ícu lo 170 de la LG EEPA. 

DECIMOTERCERO.- La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, vig i l a rá el cumpl imiento de 
los Términos esta blecidos en el  presente i nstru mento, así como los ordenamientos 
ap l icables en m ateria de I m pacto Am bienta l .  Para el lo ejercerá, e ntre otras, l as 
facu ltades que le confieren los a rtícu los 55, 59 y 61 del  R E IA. 

DECIMOCUARTO.- El promovente deberá mantener en su do.m ici l io registrado en la 
M IA-R, copias respectivas del expediente, de la propia la M IA-R e i nformación adiciona l , 
así como de la  presente reso lución, para efectos de mostrar las a la  a utoridad 
competente que así lo requ iera. 

DE'CIMOQUINTO.- Se hace del  conocimiento del promovente, que la  presente 
ri6so lución emitida, con motivo de la ap l icación de la LG EEPA, su R E IA y las demás 

/p�evistas en otras d isposiciones lega les y reg lamentarias en la  m ateria, pod rá ser 
/ impugnada, med iante el  recu rso de revisión,  conforme a lo estab lecido en los artícu los 
L-1 176 y 179 de la LGE E PA; o acud i r  al Tribuna l  Federal de J usticia Adm i n istrativa. 



Subsec!'etaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Notificar  a l  por a lguno de los medios legales previstos 
por e l  a rtícu lo 35 y demás relativos y apl icables de l a  LFPA. 

"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia por ausencia del Director General de Impacto y Riesgo 
Ambiental, previa designación con oficio SGPA/DGIRA/DG/09382, de treinta de noviembre de dos mil 
dieciocho, se firma el presente para los efectos legales y administrativos a que haya lugar" 

DIRE 

I\ 
s/LvA"DOR 
Í 

-r---"-=---

� r un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica". 

/ C.c.e.p.: Sergio Sánchez M a rtinez.- Titu la r  de la  Subsecretaría de Gestión para la  Protección Ambienta.- Presente. 
Ornar Fayad Meneses, Gobernador Constitucional en el Estado de H id algo, Plaza J uárez s/n, Col. Centro, 
Pachuca de Soto, H ida lgo, México, Correo electrón ico: Correo E. webhgo@hidalgo.gob.mx Tel: 01 (771) 717 
6000. 
Pablo Safazar Hernández.- Presidente M u n icipal  del H.  Ayuntam iento de Tfanchinof ,  H idalgo.- Pa lacio 
M u n icipal  s/n, Col. Centro, C.P. 43151 , Tfanch inol ,  Hgo., Tel. 01 (774) 974 0018. 
M i fy M a rtínez Ga l i ndo.- Presidenta M un ic ipa l del H.  Ayuntamiento de Huaza f ingo, H idalgo.- Palacio 
M u n icipal  s/n, Col. Centro, C.P. 43070, H uaza l íngo, Hgo, Tel. 01 (789) 8960777. 
Blanca Al icia Mendoza Vera.- Titu lar  de fa Procuraduría Federa l d e  Protección a l  Ambiente.- Presente. 
Anton io Díaz de León Corral, S ubprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA.
a nton io.diazdeleon@pofepa.gob.mx 
Lucía Madrid Ramírez, Directora General de Gestión Foresta l y Suelos. lucia.madrid@semarnat.gob.mx.
Presente. 
Benjamín Rico Moreno.- Secretario de Medio Ambiente y Recursos Natura les del Estado de H ida fgo.
medio.am biente@hidalgo.gob.mx 
Ol ivia Rosa Padi l la  Hernández.- E ncargada del despacho de la  Delegación de fa  SEMARNAT en el Estado 
de Hidalgo.- Presente. 
Sergio Islas López.- Delegado de PROFEPA en el Estado de H ida lgo. - Presente. 
M i n utario de la D i rección General de I mpacto y Riesgo Ambiental 
Expediente: 13Hl2018V0061 
Consecutivo: 13Hl2018V0061·4 
OCilRA ,  s: 1809925, 1811280 y 1903476 

"Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Regional del Camino: Huazalingo-Tlanchinol tramo del .Km 75+ 337.37 
al Km 79+362.60 con una meta de 4.03 Km en el Estado de Hidalgo" 
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